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Págs. 1 -8 

Decreto Núm. 098.-Qu_e autoriza al Hqnorable Ayuntamiento 
de Tul a de·;\llende, Hgo., para donar el predio urbano dé' su pro­
piedad, denominado "La Protectora", ubicad_o en el Llano, ~ri­
mera Sección, Comunidad de ese Münicipio, a favor de la Dió­
cesis de Tula, AR 

Págs. 9 -12 

Decréto Gubernamental.- Me"diante el cual se aUtoritaa! Se­
'cretario de Finarizas y AdmjnistraciÓn para que en representa­
ción del Gobierno del Estado de Hidalgo celebre contrafo de do-

r . 

Cori el_ objeto d_e facilitar· la oportuna pUblicación de Edictos, Avisos y 
demás d1spoSiciOnes de carácter legal que causan impU$Sto5 según la 
Ley d8 Háciénda en vigor, asÍ" como para evitar innecesarias devoluCio­
neS y demol'a:s. se recuerda_ a las personas interesadas, así _como a los 
e.e· Administradores y. Recaudadores de Rentas del Estado, no omitan 
la· razón de entero de dertfchos especificando las veces- que dclben 
publicarse, los números de la partida y hoja del Di&rio General de Ingresos 
en que c:Orisia la data correspondiente,- legalizándola con el sello_ de la 

- Oficin~ respect1v~ y -fifl!\a del Exactor. 

nación a título gratuito, r_especto del predio ubicado en la comu­
nidad de Acayáhuatl, Municipio de H uejutla de Reyes, Hgo. 

Págs. 13 -16 

Acuerdo Gubernamental.- Cón 61 fin de renovar y engrande­
cer-el culto a los SJmbolos Patrios, lo ·cual constituye el mejor 
homenaje a nuestra esencia popular, se declara que en el· asta 
bandera monl!mental, plc:iia Pública, ubicáda en el cerro.·del Lo­
bo de-esta CiUdad, la ins"1gnia nacional permanezca izada.dia­
riamente. 

Pág. 17 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

Págs_ 18 -28 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO FEDERAL 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
A.GRA.RIO 

DISTRITO 14 

Puntos resolutivos de la sentencia defecha· 11 pe agosto de 1997, dicta 
da por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con ju~ 
risdictión en el Estado de Hidalgo, relativos a la solicitud de JURIS-­
DICCION VOLUNTARIA, del expediente Nó. 210/97-14, correspondiente al -­
poblado denominado YERBABUENA Y CIENEGUILLAS, Municipio de SAN AGUSTIN­
METZQUITITLAN, Estado de Hidalgo. 

SE .RES U ÉL V E 
"PRIMERO.- Se declaran procedentes las diligencias de juris-­

"dicción voluntaria promovidas por BLAS LOPEZ GUTIERREZ, del poblado de 
"nominado YERBABUENA Y CIENEGUTLLAS, Municipio de San Agustín MetzquitT 
''tlán, del Estado de Hidafgo, -

"SEGUNDO.- Se reconocen derechos agrarios a BLAS LOPEZ GUTIE­
''RREZ, sobre la parcela ejidal que tiene en posesión identificada en el 
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2 PERIODICO OFICIAL 25 de Agosto de 1997. 

"resultando. PRIMERO de este fallo, localizada en el ejido denominado -­
"YERBABUENA Y CIENEGUILLAS, Municip.io de San Agustín Metzquititlán, Es­
"tado de Hidalgo, atento a lo expuesto en los considerandos TERCERO Y -
"CUARTO de esta sentencia. 

·"TERCERO,- En virtud del .fallecimiento del ejidatario GUADALU 
''PE GUTIERREZ, dése de baja en el Padrón de Ejidatarios que obra en el~ 
"Registro Agrario Nacional del poblado de YERBABUENA Y CIENEGUILLAS, Mu 
"nicipio- de San Agustín Metzquititlán, Estado d_e Hidalgo, debiéndose~ 
"comunicar tal circunstancia al Registro Agrario Nacional. 

"CUARTO.- Remítase copia certificad~ de esta resolución al Re 
"gistro Agrario Nacional, para que previo pag© de derechos se dé cumplT 
"miento a lo establecido en los artículos 48, 1148 y 152 de la Ley Agra~ 
"ria, inscribiéndose el presente fallo y prodl!Jzca los· efectos legales -
"correspondientes. 1 · 

"QUINTO.- Publíquense los puntos resolutivos de esta senten-­
"cia en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en los Estrados­
"de este Tribunal Unitario Agrario. 

"SEXTO.- Notifíquese personalmente el presente fallo al promo 
"vente y al Comisariado Ejidal del poblado que nos ocupa y en su oportu 
"nidad archívese este expediente corno asunto concluido.- Cúmplase. -

A S ! lo resolvió y firma la Licenciada JOSEFINA LASTIRI Vl-­
LLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto -­
Distrito con sede en la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, -
ante su Secreta de Acuerdos, q~ien autoriza y da fe;a · ~ 

L .. 

fRI 8 U NAL 
UNITARIO 
ACRARIO 
------~-

DISTRITO 14 

V/' 

Puntos resolutivos de la sentencia de fecha 12 de agosto de 1997, dicta 
da por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con ju­
risdicción en el Estado de-Hidalgo, relativos a la solicitud de JURIS-­
DICCION VOLUNTARIA, del expediente No. 213/97-14, correspondiente al -
poblado denominado YERBABUENA Y CIENEGUILLAS, Municipio de SAN AGUSTIN 
METZQUIT!TLAN, Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E 

"PRIMERO.- Se declaran procedentes las diligencias de Juris-­
"dicción Voluntaria, promovidas por LEOOEGARIA HERNANDEZ .LOPEZ, del po­
"blado denominado YERBABUENA Y CIENEGUILLAS, Municipio de SAN AGUST!N -
"METZQUITITLAN, Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.- Se reconocen derechos agrarios a LEODEGARIA HERNAN 
"DEZ LOPEZ, sobre la parcela ejidal que tiene en posesión, identHicada­
"en el resultando P"RIMERO de. este fallo, localizada en el ejido denomi­
"nado YERBABUENA Y CIENEGUILLAS, Municipio de SAN AGUST!N METZQUITITLAN, 
"Estado de Hidalgo, atento a lo expuesto en los considerandos TERCERO y 
"CUARTO de esta sentencia. 

"TERCERO.- En virtud del fallecimiento del ej idatario HELIODO 
"RO BARRERA, dése de baja en el Padrón de Ejidatarios del poblado de~ 
"YERBABUENA Y CIENEGUILLAS,. Municipio de SAN AGUSTIN METZQUITITLAN, Es-· 

, "tacto de Hidalgo, que obra en el Registro Agrario Nacional. 
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25 de Agosto de 1997. PERIODICO OFICIAL 

"CUARTO.- Remítase copia certificada de esta resolución al -­
"Registro Agrario Nacional para que prevro pago de derechos se dé cum-­
"pl imiento a lo estable.cido en los artículos 4'8, 148 y 152 de la Ley ~ 
"Agraria, inscribi.éndose el presente fallo y produzca los efectos lega-
" les correspondientes. · 

"QUINTO.- Publíquense los puntos resolutivos de esta senten-­
"cia en el Periódico Oficial del .Gobierno del Estado, y en los Estrados 

"de este Tribunal Unitario Agrario. 

"SEXTO.- Notifiquese -personalmente el presente fallo a la prQ 
"movente y al Comisariado Ejídal del poblado que nos ocupa y en su opor 
"tunidad archívese este expediente como asunto concluido.- Cúmplase. -

AS I lo resolvió. y firma la UCENCIADA JOSEFINA LASTIRI -
VILLANUEVA, Magistrada· del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto 
Distrito, con sede en la ciudad de Pachuca de Soto; Estado de Hicjp.}go,-
ante su Secretari e Acuerdos, quien autoriza y da fe ..... l'í-

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO . 1 4 

/ 'J / • 

. / y¿.h 
/ !• 

Puntos resolutivos de la sentencia de fecha 14 de agosto 'de 1997, dicta­
da por el TRIBUNAL UNITARIO. AGRARIO DEL DEC!MO CUARTO DISTRITO, con ju-­
risdicción en el Estado de Hidalgo, relativos a la solicitud- de JURISD!C 
CION VOLUNTARIA, del expediente No. 218/97-14, correspondiente al pobla'C 
do denominado YERBABUENA y CIENEGUILLAS, Municipio de San Agustín Metz-­
quititlán, Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E l V E . 

"PRIMERO.- Se declar_an'procedentes las diligencias de jurisdic 
"ción voluntaria prómovidas por DARIO LOPEZ GUTIERREZ, del. poblado deno-=­
"minado YERBABUENA Y CIENEGUILLAS, Municipio de· San Agustín Metzquiti--­
"tlán d.el .Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.- Se reconocen .der:echos agrarios a DARIO LOPEZ G.UTIE­
"RREZ sobre la parcela ejidal que tiene en posesión, identificada en el­
''resu~tando PRIMERO de este fallo, Localizada en el ejido denominado YER 
"BABUENA y CIENEGUILLAS, Municipio de San Agustín Metzquititlán, ·Estado-=­
"de HidalgQ, atento a lo expuesto en los considerandos TERCERO y CUARTO-
"de esta senténc i a. · 

"TtRCERO.- En virtud del fallecimiento del ejidatario REFUGIO­
"GUTIERREZ, dése. de baja en el Padrón de Ej idatarios que obra en e-! Re_-­
"gistro Agrario Nacional del poblado denominado YERBABUÉNA Y CIENEGUI--­
"LLAS, Municipio de San Agustín Metzquititlán, Estádo de Hi_dalgo. 

3 

"CUARTO.- Rem.ítase copia certificada de esta resolución.al Re­
"gistro Agrario Nacional Rara que previo pago de. derechos se dé cumpli-­
"miento a: lo establecido en los artíé:ulos 48, 148 y 152 de la Ley Agra--· 
"ria inscribiéndose el presente fallo y produzca los efectos legales co-
"rrespondientes. · 

"QUINTO.- Rubl íquense los puntos resolutivos. de esta sentencia 
·"en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en los Estrados de es 

"te .Tribunal Unitario AgrariO. 
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"SEXTO.,, Notifíquese personalmente el presente 
y al ComisariadoEjidal del poblado que nos ocupa 
archívese este expediente como asunto concluido.-

25 de Agosto de 1997. 

fallo al promo­
Y en su oportu­
Cúmplase. 

AS 1 lo resolvió y firma la dudadana Licenciada JOSEFINA LAS· 
TIRI VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitairo Agrario del Décimo - -
Cuarto Distrito con sede en la ciudad de Pach_uca de Soto, Estado. d d~e i--
d•lgcl't' ; ccet.cic de Accecde<, gcieo '"'""" y ;y .. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

t¡ 

Puntos resolutivos de la sentencia del 13 de Agosto de 1997, dictada por el 
TRIBUNAL UNIJARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO _DISTRITO, con 
jurisdicción - en el Estado de Hidalgo, relativos a la JURISDICCION 
VOLUNTARIA, del expediente núm. 248/97-14, correspondiente al poblado 
denominado LOS REMEDIOS, Municipio de IXMIQUILP AN, Estado de Hidalgo. 

SE RESUELVE 

. "PRIMERO.-Se declaran procedentes las diligencias . de 
"JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por MARGARITO CHARREZ 
"ESPINO, del poblado comunal LOS REMEDIOS, Municipio de IXMIQUILPAN, 
"del Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.-Se declara legítima la posesión que _ detenta 
"MARGARITO CHARREZ ESPINO, sobre la parcela identificada en el resultando 
"primero del presente fallo, y en consecuencia se le reconoce a éste como miembro 
"integrante de la comunidad de LOS REMEDIOS, Municipio de IXMIQUILPAN, 
"Estado de Hidalgo. 

"TERCERO.-Remítase copia certificada de esta resolución al Registro 
"Agrario Nacional para que previo pago de derechos se dé cumplimiento a lo 
"establecido en los artículos 148 y 152 de la Ley Agraria, inscribiéndose el presente 
"fallo y produzca los efectos _legales correspondientes. 

"CUARTO.-.Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia en el 
"Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en los Estrados de este 
"Tribunal Unitario Agrario. 

"QUINTO.-Notifíquese personalmente a la parte promovente y al 
"Comisariado de Bienes Comunales de la comunidad que nos ocupa y en su 
"oportunidad archívese este expediente como caso concluid_o. Cúmplase. 

"ASI lo resolvió y firma la LICENCIADA JOSEFINA LASTIRI 
''VILLANUEV A, Magistrada del Tribunal Unitario _Agrario del Décimo Cuarto 
"Distrito con sede en la Ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo, ante su S_es;retari¿ 

''de Acuerdos~-_· · para constancia y da fe. · ./-t.g 
. \ f!/ .. ¿~¡J;/ / . . -(// 
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25 de Agosto de 1997. PERIODICO OFICIAL 5 

. TRIBU N.AL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Puntos resolutivos de la sentencia del 13 de Agosto de 1997, dictada por el 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con: 
jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos a la · JURISDICCION 
VOLUNTARIA, del éxpediente núm, 276/97-14, correspondiente al pobladó 
denominado LOS REMEDIOS, Municipio de IXMIQUILPAN, Estado de Hidalgo, 

SE RESUELVE 

"PRIMERO.-Se declaran procedentes· las diligencfas de 
"JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por JAVIER HERNANDEZ 
"ESTEBAN, del poblado comunal LOS REMEDIOS, Municipio de IXMIQUILPAN, 
"del Estado dé Hidalgo. . 

"SEGUNDO.-Se declara legítima la poses10n que detenta JAVIER 
"HERNANDEZ ESTEBAN, sobre la parcela identificada en el resultando primero 
"del presente fallo, y en consecuencia se le reconoce a éste como miembro 
"integrante de la comunidad d.e LOS REMEDIOS, Municipio de IXMIQUILPAN, 
"Estado de Hidalg.o. · · 

. "TERCERO.-Remítase copia certificada de esta resolución al Registro 
"Agrario Nacional para que previo pago de derechos se dé cumplimiento a lo 
"establecido en los artículos 148 y 152 de la Ley Agraria, inscribiéndose el presente 
"fallo y produzca los efectos legales corresponaientes. 

"CUARTO.-Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia en el 
"Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en los Estrados de este 
"Trib1.mal Unitario Agrario. 

"QUINTO.-Notifíquese personalmente a la parte promovente y al 
''Comisariado de Bienes Comunales de la comunidad que nos ocupa y en su 

. "oportunidad archívese este expediente como caso concluido. Cúmplase. 

"ASI lo resolvió y firma la LICENCIADA JOSEFINA· LASTIRL· 
·"VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal .Unitario Agrario del Décimo Cuarto 
"Distrito con sede en la Ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo, ante su Secr~tarfo 

'de A'.""'t~y p•rn ''"""'nci• y da fo · . //¡r/Jf , 71 . . . . • . e</ . 

Puntos resolutivos de la sentencia del 13 de Agosto de 1997, dictada por él 
TRIBUNAL UNITARI_O AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción én el. Estado de Hidalgo, relativos a la JURISDICCION 
VOLUNTARIA, del expédiente núm. 280/97-14, correspondient~ al poblado 
denominado LOS REMEDIOS, Municipio de IXMIQUILPAN, Estado de Hidalgo. 

SE RESUELVE 

"PRIMERO.-Se declaran . proéedentes .. las · diligencias de 
"JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por EMILIA DE LA CRUZ TREJO, 
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6 PERIODICO OFICIAL 25 de Agosto de 1997. 

_ "del poblado comunal LOS REMEDIOS, Municipio de IXMIQUILP AN, del Estado 
"de Hidalgo. 

"SEGUNDO.-Se declara legítima la posesrnn que detenta EMILIA 
"DE LA CRUZ TREJO, sobre la parcela identificada en el resultando primero del 
"presente fallo, y en consecuencia se le reconoce a ésta corno miembro integrante 
"de la comunidad de LOS REMEDIOS, Municipio de IXMIQUILP AN, Estado de 
"Hidalgo. 

"TERCER0.7Reínítase copia certificada de esta resolución al Registro 
"Agrario Nacional para que previo pago de derechos se dé cumplimiento a lo 
"establecido en los articulos 148 y 152 de la Ley Agraria, inscribiéndose el presente 
"fallo y produzca los efectos legales correspondientes. 

"CUARTOo-Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia en el 
"Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en los Estrados de este 
"Tribunal Unitario Agrario. 

"QUINTO.-Notifíquese personalmente a la parte prornovente y al 
"Cornisariado de Bienes Comunales de la comunidad que nos ócupa y en su 
"oportunidad archívese este expediente corno caso concluido. Cúmplase. 

"ASI lo resolvió · y firma la LICENCIADA JOSEFINA LASTIRI 
"VILLANUEV A, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto 
"Distrito con sede en la Ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo, ante su S~etario 
"de Acuerdos quien · rn.a para constancia y da fe. 

TRIBUNAL 
UNITARIO_ 
AGRARIO 

Puntos resolutivos de la sentencia del 13 de Agosto de 1997, dictada l'_or el 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO . CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos a la JURISDICCION 
VOLUNTARIA, del expediente núm. 283/97-14, correspondiente al poblado 
denominado-LOS REMEDIOS, Municipio de IXMIQUILPAN, Estado de Hidalgo. 

SE RESUELVE 
DISTRITO 14 

"PRIMERO:-Se declaran procedentes las diligencias de 
"JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por FRANCISCO CRUZ DE LA. 
"CRUZ, del poblado comunal LOS REMEDIOS, Municipio de IXMIQUILPAN, 
"del Estado de Hiqalgo. 

"SEGUNDO.-Se declara legítima _-la. posesrnn que detenta 
"FRANCISCO CRUZ DE LA CRUZ, sobre la parcela identificada en el resultando 
"primero del presente fallo, y en consecuencia se le reconoce a éste corno miembro 
"integrante de la cornunid~d de LOS REMEDIOS, Municipio de IXMIQUILPAN, 
"Estado de Hidalgo . 

. "TERCERO.-Rernítase_ copia certificada de esta resolucion al Registro 
"Agrario Nacional para que previo pago de de_rechos se dé cumplimiento a lo 
"establecido en los artículos 148y152 de la Ley Agraria, inscribiéndose el presente 
"fallo y produzca los efectos legales correspondientes. 
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25 de Agosto de 1997. PERIODICO OFiéIAL 7 

"CUARTO.-Publíquense los puntos res9lutivos de esta sentencia en el 
"Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en los Estrados de este · 
"Tribunal Unitario Agrarib. -. · · · 

"QUINTO.-Notifíquese personalmente a la parte proi:novente y al 
"Comisariado de Bienes Comunales de la cpmunidad quenos ocupa y en su 
"opqrtunidad archívese este expediente com-0 caso concluido. Cúfilplase. 

'!ASI lo resolvió y . firma la LICENCIADA JOSEFINA LASTIRI 
"VILLANUEV A, Magistrada del Tribunal U~itario Agrario del Décimo Cuarto 
"Distrito con sede en Ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo, ante su Secretario 
"de Ac n f ma para constancia y da fe. · · 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRA.RIO 

DISTRITO 14 

Puntos resolutivos de la sentencia de-fecha 13 de agosto de 1997, dicta. 
da por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CU.ARTO DISTRITO, con j~-=­
risdicción en el Estado de Hidalgo, relativos a la solicitud de JURIS-­
DICCION VOLUNTARIA, del expediente No. 350/97-14, correspondiente al -

. poblado denominado YERBABUENA Y CIENEGUILLAS, Municipio de SAN AGUSTIN 
· METZQUITITLAN, Estado de Hidalgo. 

SE RES U EL V.E 

"PRIMERO.- Se declaran procedentes las diligencias de Juris-­
"aícción Voluntaria, promovidas por LEONARDO HERNANDEZ CERVANTES, del -
"poblado denominado YERBABUENA Y CIENEGUILLAS, Municipio de SAN AGUSTIN 
"METZQUI,TITLAN, Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO. - Se reconocen derechos agrarios a LEONARDO HERNAN ~, 
"DEZ CERVANTES, sobre -la parcela ejidal que tiene en posesión, identifi 
"cada en el resultando PRIMERO de este fallo, localizada en el ejido de 
"nominado YERBABUENA Y CIENEGUILLAS, Municipio de SAN AGUSTIN METZQUI-:­
"TITLAN, Estado de Hidalgo, atento a lo expuesto en los considerandos -
"TERCERO y CUARTO de es:ta sentencia. 

"TERCERO.- Remítase copia certificada de esta resolución al -
''Registro Agrario Nacional, para que previo pago de derechos, se dé -­

·"cumplimiento a lo e_stablecido en los artículos 48, 148 y 152 de la Ley 
"Agraria, inscribiéndose el presente fallo y pro(fuica los efectos lega-
~ les correspondientes. · 

"CU.ARTO.- Publíquense los puntos resolutivos de esta senten-­
"cia en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y en los Estrados 
"de este Tribunal Unitario Agrario. 

''QUINTO.- Notifíquese personalmente el presente fallo al pro­
"movente y al Comisari-ado Ejidal del poblado que nos ocupa, y en su - -
"oportunidad _archívese este expediente como asunto concluido. - Ciínplase. 

A$ I lo resolvió y firmá la . LICENCIADA JOSEFINA LASTIRI -
VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto 
Distrito, con se n Ja ciudad de Pachuca de Soto,. Estado de Hidalgo,-

i," /_ ante s de Acuerdos, quien autoriza y _da fe_ .. ~--. _ . _ 

{;!tJ,7 
/ 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 25 de Agosto de 1997. 

Puntos resol~tivos de la sentencia de fecha 14 de agosto de 1997, dicta­
da por .el TRIBUNAL UNITARIO ,AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con ju-­
risdicción en el Estado de Hidalgo,, relativo al Juicio SUCESORIO AGRARIO, 
suscitado en el poblado denominado SANTA ROSA, Municipio de El Arenal,, -
Estado de Hidalgo, dentro del expediente núm. 450/95-14. 

SE RESUELVE 

"PRIMERO.- La parte promovente del poblado de SANTA ROSA, Muni 
"cipio de El Arenal, Estado de Hidalgo,-probó su acción de reconocimien-=­
"to y adjudicación de derechos agrarios por sucesión, atento a lo expues 
"to en los considerandos TERCERO y CUARTO de la presente resolución. -

''SEGUNDO.- Se reconocen y adjudican los derechos agrarios del­
"titular J. CRUZ HERNANDEZ GARNICA del poblado denominado SANTA ROSA, Mu 
"nicipio de El Arenal del EStado de Hidalgo, amparados co,n los certifica 
"dos parcelarios números 23397, 23403 y del certificado de uso común nú-=­
"mero 9645, mismos que substituyen al certificado de derechos agrarios -
"número 768376, en favor de MARIA DE JESUS ADELA HERNANDEZ GARCIA, a - -
''quien se le deben expedir sus correspondientes certificados agrarios, -
''por lo expuesto y razonado en los considerandos TERCERO y CUARTO de es­
''ta senténc i a. 

"TERCERO.- Por fallecimiento del titular.de los derechos agra­
"rios J. CRUZ HERNANDEZ GARNICA, del poblado denominado SANTA ROSA, Muni 
"cipio de El Arenal, Estado de Hidalgo, cancélense sus certificados par-=­
"celarios números 23397, 23403 y certificado de uso común número 9645, -
"mismos que substituyen al certificado de derechos agrarios número - - -
"768376 y como consecuencia de lo anterior dénse de baja a las s.ucesoras­
"inscritas en primero, segundo y tercer lugar de nombres MATILDE GARCIA,­
"ANGELA HERNANDEZ y FELIX HERNANDEZ, por las razones expu'estas én los -­
"considerandos TERCERO y CUARTO de este fallo. 

"CUARTO.- Remítase copia certificada de esta resolución al Re­
"gistro Agrario Nacional para que previo pago de derechos se dé cumpli"­
"miento a lo establecido en los artículos' 148 y 152 de la Ley Agraria vi 
"gente, inscribiéndose el presente fallo y produzca.los efectos legales-=­
''correspondientes. 

"QUINTO.- Publíquense los puntos resolutivos de la presente -­
"sentencia en el Periódico Oficial del Gobie.rno del Estado y en los Es-­
"trados de este Tribunal Unitario Agrario. 

"SEXTO.'- Notifíquese personalmente esta sentencia a ra parte -
.''prombvente y al Comisari~do Ejidal del poblado que nos ocupa y en su -­
"oportunid¡id archívese este expediente como asunto totalmente concluido. 
"Cúmplase. 

AS l lo resolvió y firma la ciudadana Licenciada JOSEFINA LAS 
TIRI VILLANUEVA, Magistrada del ·Tribunal Unitario Agrario del Décimo - -:­
Cuarto Distrito, con sede en la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hi­
dalgo, ant~~uSecretario de Acuerdos, quien autoriza y d~a_f~-f,¿ 

'· . ,.· {_,! /<< .· ... 
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25 de Agosto de 1997. PERIODIGO OFICIAL . 

. PODER-LEGlSlATIVO" 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

. PODER EJECUTIVO 

JESUS MURILLO KARAM, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO - DE HIDALGO,' - A SUS 
HABITANTES SABED: 

. . 

QUE LA LVI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

D E C RE T O NUM 098. 

QUE AUTORIZA AL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
TULA DE ALLENDE, HGO., PARA DONAR EL PREDIO 
URBANO DE • SU PROPIEDAD, · DENOMINADO ,;LA 

- ' ~ _- . 
PROTECTORA", UBICADO EN EL LLANO, PRIMERA 
SECCION, COMUNIDAD DE ESE MUNICIPIO; A FAVOR 

. DE LA DIOCESIS DE TULA, A.R .. 

EL HONORABLE CONGRESO QEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

HIDALGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 

56 FRACCION XII Y 128. DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE HIDALGO,. D E C R E T A: 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- QUE DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 56 

FRACCION XII Y 128 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, ESTE 

HONORABLE CONGRESO ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LAS 

ENAJENACIONES QUE REALICEN LOS AYUNTAMIENTOS, OTORGANDO EN SU . 

CASO, LA APROBACION CORRESPONDIENTE. 

. . 

· SEGUNDO.- QUE A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO CON LO QUE 

PREVE EL ARTICULO 107 DE LA LEY ORGANICA MUNiéIPAL EN SU FRACCION 
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10 PERIODICO OFICIAL 25 de Agosto de 1997. 

II, EL H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE, HGO., .HA PRESENTADO A 

ESTE HONORABLE CONGRESO, LA SOLICITUD DE _AUTORIZACION PARA LA 

DONACION DEL PREDIO URBANO DE SU PROPIEDAD, DENOMINADO "LA 

PROTECTORA", UBICADO EN EL LLANO, PRlMERA SECCION, _COMUNIDAD DE 

ESE MUNICIPIO Y A FIN DE ESTAR ACORDE. CON LO QUE SEÑALAN LOS 

ARTICULOS 38, FRACCION XIII Y 112 DE LA MISMA LEY; E.L PROMOVENTE 

PRESENTA CERTIFICACION DE QUE EN EL LIBRO DE ACTAS DE CABILDO, EN 

LA QUE CORRESPONDE A LA VIGESIMA SESION ORDINARIA, CELEBRADA EL 

DIA 15 DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, FOJAS 52 
VUELTA, LOS·. MIEMBROS DE ESE AYUNTAMIENTO, APROBARON POR 

UNANIMIDAD, HACER LADONACION DEL MENCIONADO PREDIO, TODA VEZ 

. QUE SE HA COMPROBADO QUE SERA PARA BENEFICIO DE LA COMUNIDAD. 

TERCERO.- QUE EL _ PROMOVENTE EXHIBIO LAS DOCUMENTALES 

PUBLICAS CONSISTENTES EN LA COPIA CERTIFICADA DE LA RESOLUCION 
4 . 

DICTADA DENTRO DEL EXPEDIENTE CML. 1/968, CORRESPONDIENTE A LAS 

DILIGENCIAS DE INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, PROMOVIDOS 

POR EL C. CARLOS MENDOZA REYNA, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, HGO., CON LO 

QUE ACREDITAN LA PROPIEDAD DEL PREDIO MATERIA DE LA DONACION, 

COMO PATRIMONIO MUNICIPAL, MISMA QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESE DISTRITO 

JUDICIAL, BAJO EL NUMERO 39, 12 VUELTA,, DE LA SECCION QUINTA, DE 12 
DE FEBRERO DE 1968, REGISTRADO EN _LA OFICINA DE CATASTRO. 

MUNICIPAL, CON EL NUMERO DE CUENTA U-020998, A FAVOR DEL 

MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO,. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 

Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 

AL SUR: 

AL ORIENTE: 

EN 188.70 CIENTO OCHENTA Y OCHO METROS, 

SETENTA CENTIMETROS Y LINDA CON PAULINO · 

LO PEZ. 

EN 187.50 CIENTO OCHENTA Y SIETE METROS, 

CINCUENTA CENTIMETROS Y LINDA CON APOLONIO 

MONROY Y BRUNO TREJO. 

EN 182.10 CIENTO OCHENTA Y DOS METROS, DIEZ 

.CENTIMETROS, LINDA CON PAULINO LOPEZ. 

AL PONIENTE: . EN 180.00 CIENTO OCHENTA METROS, LINDA CON 

PROPIEDAD PARTICULAR 

ESTE PREDIO TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 34,055.51 METROS 

CUADRADOS. 
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· 25 de Agosto de 1997. PERIODICO OFICIAL 

CUARTO.- QUE CON EL OFICIO Nº 84.01/266/95 DE 18 DE OCTUBRE ·. 

DE 1995, EXPEDIDO POR EL CENTRO DEL INSTITUTO NAGIONAL DE 

ANTROPOLOGIA E HISTORIA EN EL ESTADO DE HIDALGO, EN EL QUE, - - . . 

ENTRE OTRAS COSAS SEÑALA: :• ••• QUE EL PREDIO EN CUESTION, CARECE DE 

VALOR ARQUEOLOGICO E HISTORICO, QUE OBLIGUEN LA INTERVENCION 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA ... ", EL 

· PROMOVENTE CUMPLE- CON EL REQUISITO ASI EXIGIDO POR EL ARTICULO 

10~ DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL EN LO RELATNO A QUE EL PREDIO EN 

MENCION, NO TIENE UN VALOR ARQUEOLOGICO, HISTORICO O ARTISTICO. 

QUINTO,- QUE ADEMAS, EL PROMOVENTE, ENVIO A ESTA SOBERANIA, 
.. . . ·. ~. . 

COPIA CERTIFICADA DEL REGISTRO DE LA ASOCIACION RELIGIOSA 

DENOMINADA DIOCESIS DE · TULA, A.R., . Y LA DECLARATORIA DE 

PROCEDENCIA QUE SEÑALAN LOS ARTICULOS 6° Y 17 DE LA LEY DE 
- . -- -

ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PUBLICO, EN LA CUAL AUTORIZAN ALA 

MENCIONADA ASOCIACION PARA INTEGRAR A SU PATRIMONIO, EL PREDIO 

REFERIDO. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE 

HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 

SIGUIENTE: 
.·DECRETO: 

QUE AUTORIZA AL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
TULA DE ALLENDE, HGO., PARA DONAR. EL PREDIO 
URBANO DE SU PROPIEDAD, DENOMINADO "LA 
PROTECTORA", UBICADO EN EL LLANO, PRIMERA 
SECCION, COMUNIDAD DE ESE MUNICIPIO; A FAVOR DE 
LA DIÓCESIS DE TULA, A.R. 

ARTICULO PRIMERO.- SE AUTORIZA AL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 

TULA DE ALLENDE, HGO.,- LA DONACION DE EL PREDIO URBANO DE SU 

PROPIEDAD, DENOMINADO "LA PROTECTORA", UBICADO EN EL LLANO, 

P.RIMERA SECCION, COMUNIDADDE ESE MUNICIPIO~ A FAVOR DE LADIOCESIS 

DE TULA, A.R., EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 

AL SUR: 

EN 188.70 CIENTO OCHENTA Y OCHO METROS,'' 

SETENTA .CENTIMETROS Y LINDA CON PAULINO 

LO PEZ. 

EN 187.50 CIENTO OCHENTA Y SIETE METROS, 

CINCUENTA CENTIMETROS Y LINDA CON APOLONIO 

MONROY Y BRUNO TREJO, 

AL ORIENTE: EN 182.10 CIENTO OCHENTA Y DOS METROS, DIEZ 

CENTIMETROS, LINDA CON PAULINO LOPEZ. 

AL PONIENTE: EN 180.00 CIENTO OCHENTA METROS, LINDA CON 

P~OPIEDAD PARTICULAR 
. -

ESTE PREDIO TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 34,055.51 METROS -

- CUADRADOS. 

-- --------
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12 PERIODICO OFICIAL 25 de Agosto de 1997. 

TRANSITORÍO: 

UNICO. EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR AL DIA SIGUIENTE 

DE SU PUBLICACION EN ELPERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE HIDALGO . 

. AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCIQN Y 

PUBLICACIÓN.- DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL· 

HONORABLE CONGRESO DEJ, ESTADO, EN. LA CIUDAD DE 

PACHUC:A DE SOTO, HGO., A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES. 

DE DICIEMBRE DE MIL N.OVECIENTOS NOVENTA Y SEIS .. 

DIP.RE 

. EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFJEREN LOS. 
ARTICULOS 51 Y71 FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION P.OLITICA 
DEL ESTADO, TENGO A BIEN SANCIONAR EL PRESENTE 
DECRETO NUM. 098, POR.· LO TANTO MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIAD L PODER. EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HID LGO, A LOS VEINTISIETE DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DE MIL OVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 

EL GOBERNADOR ONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIC. JESUS 
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25 de Agosto de 1997. PERIODICO OFICIAL · 

, 

GOBIERNO OEL ESTAOO-

JESUS MURILLO KARAM, GOBERNADOR· CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFlEREN LOS ARTICULOS 71 FRA~CION 
XXXV, 101 FRACCION 11, 103 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 

. ESTADO DE HIDALGO; 43 Y 44 DE LA LEY DE BIENES DEL ESTADO, 
HAGO DE.SU CONOCIMIENTO LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

. 1.- QUE EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 101 Y 
103 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE tllDALGO EN 
RELACION AL NUMERAL 6° FRACCION 11 · DE LA lEY DE BIENES 
VIGENTE EN LA ENTIDAD, SON PARTE DEL PATRIMONIO DEL ESTADO 
AQUELLOS BIENES DEL DOMINIO PRIVADO QUE. SE ENCUENTRAN 
UBICADOS DENTRO DE SU TERRITORIO Y QUE HAYAN SIDO 
ADQUIRIDOS POR VIAS DE DERECHO PRIVADO. -

11.~ QUE· EL GOBIERNO DEL ESTADO - HA ADQUIRIDO POR 
COMPRAVENTA LOS LOTES 74-L, 80-L Y 81-L UBICADO$ EN LA 
COMUNIDAD DE ACAYAHUATL, MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES, 
HIDALGO, MISMOS QUE FUERON CONSOLIDADOS PARA FORMAR UN 
SOLO PREDIO, AL TENOR DE LA ESCRITURA PUBLICA 10,061 DE 
FECHA 22 DE ABRIL DE 1997, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PUBLICO NUMERO 1 DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJUTLA DE REYES 
E INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO EN ESE DISTRITO JUDICIAL, BAJO EL NUMERO 19 A 
FOJAS-----, DE LA. SECCION V CON FECHA 13 DE AGOSTO DE 1997. 

111.- QUE 33 FAMILIAS DE LA COMUNIDAD DE AHUEHUETITLA DEL 
MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES, SOLICITARON AL GOBERNADOR 
DEL ESTADO LA REUBICACION DE SUS VIVIENDAS QUE CON.MOTIVO 
DE LOS FENOMENO.S METEOROLOGICOS. FUERON AFECTADOS, 
SUFRIENDO UN GRAVE DETERIORO POR EL DESGAJAMIENTO DE LAS 
CAPAS DEL SUELO, SITU.CION QUE EVIDENTEMENTE PONE EN 
PELIGRO SUS VIDA Y SUS BIENES •. 

IV.- QUE AL TENOR DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 44 DE LA 
LEY DE BIENES QUE REFIERE QUE LA TRASMISION DE DOMINIO A 
TITULO GRATUITO U ONEROSO DE LOS BIENES INMUEBLES 
PROPIEDAD DEL ESTADO, SOLO PODRA AUTORIZARSE. MEDIANTE 
DECRETO DEL EJECUTIVO. 

V.- EL EJECUTIVO· A MI CARGO ACORDO DONAR GRATUITAMENTE 
EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, SEÑALADO EN EL CONSIDERATIVO 
11 DE ESTE DECRETO, A EFECTO DE BENEFICIAR A 33 PERSONAS QUE 
ENCABEZAN LAS FAMILIAS DANMIFICADAS DE LA .CITADA 
COMUNIDAD Y QUE SE MENCIONAN EN . RELACION ANEXA AL 
PRESENTE, PREDIOS QUE TIENEN LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS : 
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14 · PERIODICO OFICIAL 25 de Agosto de 1997. 

AL NORTE: EN TRES LINEAS, LA PRIMERA DE 127.09 MTS. CIENTO 
VEINTISIETE METROS, NUEVE CENTIMETROS, LA SEGUNDA DE 40.32 
MTS. CUARENTA METROS, TREINTA y DOS CENTIMETRos· y LA 

· . TERCERA DE 51.25 MTS. CINCUENTA Y UN METROS, VEINTICINCO 
CENTIMETROS Y LINDA CON PROPIEDAD DE LOS SEÑORES 
SALVADOR MARTINEZ LARA Y NICOLASA HERNANDEZ. 

AL SUR: EN CUATRO LINEAS, LA PRJMERA DE 135.80 MTS. CIENTO 
TREINTA Y CINCO METROS , OCHENTA CENTIMETROS, LA SEGUNDA 
DE 58.13 MTS. CINCUENTA Y OCHO METROS, TRECE CENTIMETROS, 
LA TERCERA DE 71.24 MTS. SETENTA Y UN METROS, VEINTICUATRO 
CENTIMETROS Y LA CUARTA DE 59.71 MTS. CINCUENTA Y NUEVE 
METROS, SETENTA Y UN CENTIMETROS Y LINDA CON PR-OPIEDAD DE 
LOS EÑORES ]OSE MARTINEZ MEYER, CRESENCIA MOJICA Y JORGE 
MOJI CA. 

AL ORIENTE: EN .NUEVE LINEAS, LA PRIMERA DE 62.12 MTS. 
SESENTA Y DOS METROS, DOCE CENTIMETROS, LA SEGUNDA DE 
41.39 MTS. CUARENTA Y UN. METROS, TREINTA Y NUEVE 
CENTIMETROS, LA TERCERA DE 6S.30 MTS. SESENTA Y CINCO 

. METROS, TREINTA CENTIMETROS, LA CUARTA DE 58.54 MTS. 
CINCUENTA Y OCHO METROS, CINCUENTA Y CUATRO 
CENTIMETROS, LA QUINTA DE 20.00 MTS. VEINTE METROS, LA 
SEXTA DE 72.98 MTS. SETENTA Y DOS METROS, NOVENTA Y OCHO 
CENTIMETROS, LA SEPTIMA DE 88.00 MTS. OCHENTA Y OCHO 
METROS, LA OCTAVA DE 45.68 MTS. CUARENTA Y CINCO METROS, · 
SESENTA Y OCHO CENTIMETROS Y LA NOVENA DE 48.56 MTS. 
CUARENTA Y OCHO METROS, CINCUENTA Y SEIS CENTIMETROS Y 
LINDA CON . PROPIEDAD DE LOS SEÑORES ALEJANDRO PEREZ, 
TELESFORO MOJICA, IGNACIO. FLORES, BERNABE Y MAXIMO 
MOGICA, ANASTACIO MOGICA, · TERESA · MOGJCA, MARIANO 
MARTINEZ Y SERVANDO VARGAS. 

AL PONIENTE: EN DOS. LINEAS, LA PRIMERA DE 9L80 MTS. 
NOVENTA Y UN METROS, OCEHNTA CENTIMETROS Y· LA SEGUNDA 
DE 42.74 MTS. CUARENTA Y DOS METROS, SETENTA Y CUATRO 
CENTIMETROS Y LINDA CON PROPIEDAD. DEL SEÑOR ALBERTO 
MARTINEZ LARA. 

SUPERFICIE .TOTAL 05-23-97.74 .CINCO HECTAREAS, VEINTITRES 
AREAS, NOVENTA Y SIETE CENTIAREAS, SETENTA Y CUATRO 
MILIAREAS. 

POR LO QUE TENGO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO· 

PRIMERO.- SE AUTORIZA AL SECRETARIO DE F.INANZAS Y 
ADMINISTRACION PARA QUE EN REPRESENTACION DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE HIDALGO CELEBRE CONTRATO DE DONACION A 
TITULO GRATUITO, RESPECTO DEL PREDIO DESCRITO EN EL. 
CONSIDERANDO QUINTO DE ESTE DECRETO. . 
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25 de Agosto de 1997 · PERIODICO OFICIAL 

SEGUNDO.- SE AUTORIZA EL FRACCIONAMIENTO Y LOTIFICAClON 
DEL INMUEBLE, MATERIA DEL PRESENTE DECRETO, . EN CUARENTA 
PREDIOS, DE ACUERDO AL PLANO GENERAL ELABORADO POR LA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DEL H •. AYUNTAMIENTO DE 
HUEJUTLA, HGO. QUE SE ANEXA AL PRESENTE. 

TERCERO.- SE. AUTOR.ZA AL SECRETARIO DE .FINANZAS ·.Y 
ADMINISTRACION, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DEL 
GOBIERNO DEL ESTAD.O DE HGO., OTORGUE EL INMUEBLE MOTIVO 
DE ESTE DECRETO, COMO SIGUE: 

a)." LAS FRACCIONES NUMERO 1 A 33 DEL PLANO GENERAL A LAS 
. 33 PER.SONAS QUE ENCABEZAN IGUAL NUMERO DE ·FAMILIAS 

DAMN.IFICADAS. DE ACUERDO A LA RELACION QUE SE ANEXA AL 
PRESENTE. 

6).- .LAS CFRACCIONES · NUMEROS 34,36 Y 37 AL INSTITUTO 
.HIDAlGUENSE DE EDUCACION MED•A SUPERIOR Y SUPERIOlt, QUE 

. SERAN DESTINADAS A LA CASA DEL MAESTRO, PREESCOLAR Y 
PRIMARIA RESPECTIVAMENTE. . 

e).- LA FRACCÍON 35, AL INSTITUTO HIDALGUENSE DE SALUD, PARA 
. EL ASIENTO DE LA CASA DE SALUD; Y 

d).- LAS FRACCIONES 38,39 Y 40, .A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
HUEJUTLA DE REYES, HGO. PARA DESTINARLOS AL USO DE GALERA, 
CANCHA DEPORTIVA Y CULTO, RESPECTIVAMENTE. . 

.. CUARTO.- S~ FA"CULTA AL COORDINADOR GENERAL JURIDICO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, PARA EL EFECTO DE QUE .DESIGNE AL 
NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO JUDICIAL CORRESPONDIENTE QUE 
PROTOCOLICE LOS CONTRATOS RESPECTIVOS. . 

QUINTQ.- PUBLIQUESE EL PRESENTE DECRETO EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO. SURTIENDO EFECTO AL DIA SIGUIENTE DE SU 
PUBLICACION. 

DADO EN LA RESIDE CIA D~L .PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
.. HIDALGO, A LO:S DIEZ IA~EL MES DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE. . ·. . . · . 
' . 
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16 PERIODI,CO OFICIAL . 25 de Agosto de 19.97. 

.RELACION DE BENEFICIARIOS DE LA DONACION DEL PREDIO 
AHUEHUETITLAMUlUCIPIO DE HUEJUTLA, HIDALGO. 

LOTE 

1. 
2. 
l. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
10. 
11. 
12. 
1 l. 
14. 
15. 
16. 
17; 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
JO. 
31. 
32. 
33'. 

DAMNIFICAPOS HURACAN DIANA 

NOMBRE 

JUAN CASTILLO HERNANDEZ 
]OSE JUVENTINO CASTRO HERNANDEZ 
ALBERTO HERNANDEZ MARTINEZ 
ROBERTO HERNANDEZ MARTINEZ 
RAMON HERNANDEZ HERNANDEZ 
PEDRO LORETO HERNANDEZ MARTINEZ 
ARMANDO HERNANDEZ MARTINEZ 
HECTOR ESPINOSA HERNANDEZ 
MARCELINO MARTINEZ HERNANDEZ 
ELEUTERIO BAUTISTA HERNANDEZ 
FILIBERTO HERNANDEZ HERNANDEZ 
PEDRO ROMAN CASTRO 
AGUSTIN CASTRO RAMIREZ 
REJINO HERNANDEZ HERNANDEZ 
]OSE HERNANDEZ HERNANDEZ 
SAMUEL HERNANDEZ MARTINEZ 
EFREN HERNANDEZ HERNANDEZ 
RAFAELMARTINEZ CASTRO 
ODILON CASTRO HERNANDEZ 
]OSE HERNANDEZ ALONSO 
ANTONIO HERNANDEZ ALONSO 
GABRIEL HERNANDEZ HERNANDEZ 
FAUSTINO BAUTISTA HERNANDEZ 
ZENON HERNANDEZ HERNANDEZ 
REFUCilO MARTINEZ CASTRO 
JUAN GREGORIO MARTINEZ HERNANDEZ 
CACIANO HEJtNANDEZ HERNANDEZ 
GENARO CASTILLO HERNANDEZ 
PEDRO CASTILLO CASTRO 
FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ 
CLETO HERNANDEZ FLORES 
FRANCISCO MARTINEZ 
IGNACIA MARTINEZ HERNANDEZ 
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HIDALGO. 
GOBIEl'l°NO DEL EST.11.00 

JESUS MURILLO KARAM, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HÍDALGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 71 
FRACCIONES !, XIX Y XLVII DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO; 19 DE LA LEY 
SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES; I, 2 Y 9 DEL ACUERDO POR EL 
QUE SE REAFIRMA Y FORTALECE EL CULTO A LOS SIMBOLOS NACIONALES; Y 5 Y 9 DE LA 
LEY ORGANICA DE_ LA ADM!NISTRACION PUBLICA DEL ESTADO; Y 

CONSIDERANDO 

QUE LOS SIMBO LOS PATRIOS REPRESENTAN EL MAS ALTO HOMENAJE A NUESTRA ESENCIA 
POPULAR, POR CONSTITUIR EL CRISOL DE LA HISTORIA DE MEXICO, Y SER EXPRESION NIVA 
DE LA NACIONALIDAD MEXICANA. 

QUE LOS EMBLEMAS NACIONALES MANIFIESTAN LA INDEPENDENCIA, INTEGRIDAD, 
IDENTIDAD, HONOR Y SOBERANIA DE TODOS LOS MEXICANOS; DE LAS INSTITUCIONES QUE 
HEMOS FORJADO Y DE LOS HOMBRES Y MUJERES QUE LAS CREA.RON Y PERFECCIONAN_ 
CADADIA. 

QUE LA BANDERA NACIONAL, CON SUS COLORES, REPRESENTA LA ESPERANZA, LA PUREZA 
Y LA_ VOLUNTAD DE EL PUEBLO MEXICANO POR VIVIR Y LUCHAR, A LA VEZ• QUE 
IDENTIFICA A MEXICO EN EL CONCIERTO DE LAS NACIONES, POR QUE EN TORNO A ELLA SE 
AMALGAMAN NUESTROS SIMBOLOS PATRIOS. 

QUE HONRAR A -LA CONSTITUCION Y A LOS SIMBO LOS PATRIOS ES VINCULAR NUESTRA 
HISTORIA, AL PRESENTE Y AL PORVENIR, AS! COMO RATIFICAR EL RESPETO AL 
ORDENAMIENTO FUNDAMENTAL QUE ES PRESUPUESTO INDISPENSABLE DEL ESTADO DE 
DERECHO. 

QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO HA MANTENIDO SIEMPRE SU INTERES POR 
RENOVAR Y ENGRANDECER, AS! COMO DEFENDER Y FORTALECER EL CULTO DE NUESTROS 

. SIMBOLOS PATRIOS, POR LO .QUE .SE HÁ _MERECIDO EXALTAR SU SIGNIFICADa° Y 
AQUILATAR LA CONSCIENCIA A SU VALOR, POR LO QUE SE HA DETERMINADO QUE EN EL 
ASTA BANDERA MONUMENTAL UBICADA EN EL CERRO DEL LOBO DE ESTA CIUDAD, PLAZA_ 

.. PUBLICA. QUE ALBERGA A NUESTRA INSIGNIA NACIONAL, ESTA DEBERA_ PERMANECER 
IZADA DIARIAMENTE POR LO QUE HE TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

UNICO'- CON EL FIN DE RENOVAR Y ENGRANDECER EL CULTO A LOS SIMBOLÓS PATRIOS, 
LO CUAL CONSTITUYEEL MEJOR. HOMENAJE A NUESTRA ESENCIA POPULAR; SE DECLARA 
QUE EN EL ASTA BANDERA MONUMENTAL, PLAZA PUBLICA, UBICADA EN EL CERRO DEL 
LOBODE ESTA CIUDAD. LA INSIGNIA NACIONAL PERMANEZCA IZADA DIARIAMENTE. 

TRANSITORIO 

UNICO.- EL PRESEN1'. ACUERDO ENTRARA EN VIGOR AL DIA SIGUIENTE DE- SU 
PUBLICACION EN EL P IODICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO. 

D~DO EN LA RESIDENCIAD L PO~~ ECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, ~N LA CIUDAD 
. DE PACHUCA DE SOTO, In L~~~ ~os VEINTIDOS DIAS DEL MES DE JULIO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SI E. 

~ 

\ \ 
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AVISOS JUDICIALESY DIVERSOS. 

LICITACION PUBLICA 42/97 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
. OFICIALÍA MAYOR 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. OM26/97 

I 
HIDALGO 

Elas:rB112ro IBL BmllmO 

EN·CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS 
CON BIENES MUEBLES EN SUS ARTÍCULOS 23, 24 Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA OFICIALÍA MAYOR SE CONVOCA A LAS PERSONAS 
FÍSICAS Y MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS PARA EL ASEGURAMIENTO DE VEHICULOS, 
ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO, PLACAS. Y ENGOMADOS CON CARGO AL PI1.0GRAMA NORMAL ESTATAL, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

No CONCU.RSO DES'CRI PCIÓN VENTA JUNTA DE APERrURADE COSTO CAPITAL 
DE BASES ACLARACIONES OFERTAS BASES' CONTABLE 

DGRM13/0M109/97 
!'>,SEGURAMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR DEL PATRIMO.NIO . 

14-AGOSTÓ,97 20-AGOST0-97 25- AGOS"íO -97 $1,000.00 $3'000,000.00 ESTATAL: 
ASE\)URAMIEN_TO DE VEHICULOS 

637 AUTOMOVILES 19-AGOST0-97 10:30 HRS. 10:30 HRS. 

578 CAMIONES 
21AUTOBUSES 
62 MOTOCICLE"fAS 

CGIG09/0M110197 1 PZA. SERVIDOR DE BASE DE DATOS H.P: MOD. VECTRAXU, 14-AGOST0-97 20-AGOST0-97 , 25-AGOST0-97 $300.00 $100,000.00 
EQUIPO DE COMPUTO PROCESADOR PENTIUM PRO 200 MHZ. 19-AGOST0-97 1ÚOHRS. 13:30 HRS. 

1 PZA. CONCENTRADOR 3COM HUB 
13 PZA. NO-BREAK (ÜPS). PARA PC'S 
2 PZA. IMPRESORA LASER PIRED LOCAL HP 5M 

12 PZA. COMPUTÁDORA PERSONAL PITRABAJO DE ESCRITORIO 
Y DEMAS EQUIPO CONTENIDO EN EL ANEXO OEL CONCURSO 

1 

' 

' 

DGlyAF05/0M111 /97 225,844 JUEGOS DE PLACAS Y ENGOMADOS PARA VEHICULOS. 14-AGOST0-97 20-AGOST0-97 25-AGOST0-97 $800.00 $1 '000,000.00 
PLACAS Y ENGOMADOS 19-AGOST0-97 18:30 HRS. 18:30 HRS, 

' ' 

- LAS ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN LAS BASES DE CADA CONCURSO. 

l. VENTA DE BASES: 

LAS BASES DE ESTOS CONCURSOS SE PODRÁN OBTENER EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, UBICADAS EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUAREZ SIN, TEL: 3/35/66 FAX 3/tu89 PACHUCA DE SOTO, HGO. (HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS), 
PREVIA PRESENTACION DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: . ' . 
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• 

1. SOLICITUD ESCRITA EN PAPEL MEMBRETADO PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO CORRESPONDIENTE. 

2. ESCRITO DE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO'DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 

3. REGISTRO EN EL PADRON DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO . 

4. EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, DEBERA SER.ACREDITADO CON ORIGINAL Y COPIA DE LA ULTIMA DECLARA,CION FISCAL (ANUAL) DEL 
EJERCICIO DE 1996. CON RELACION A LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION DEBERAN PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS POR 
CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE REGISTRADO EN LA DGAAF. . 

. . . . ' 
UNA VEZ REVISADOS ESTOS DOCUMENTOS, SE LE EXPEDIRA. UNA ORDEN DE PAGO PARA QUE PROCEDA A EFECTUAR EL MISMO. POR MEDIO DE 

CHEQUE CERTIFICADO. DE CAJA O EN EFECTIVO A FAVOR DE LA. SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, 
EN LA CAJA GENERAL DEDICÍlA SECRETARIA. ESTE IMPORTE.NO ES REEMBOLSABLE. 

· - A LA PRESENTACION DEL RECIBO OFICIAL CORREsPONDIENTE Alé PAGO Dp LAS BASES, ESTAS SE LE ENTREGARAN EN LAS OFICINAS DE LA D!RECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES. 

11. JUNTA PARA ACLARACIONES: 

LAJUNTA PARA ACLARACIONES PREVIA A LOS CONCURSOS SE LLEVARA A CABO EN LA D!RECC!ON GENERAL DE RECURSOS MATERIALES. UBICADA EN EL 
PRÍMER PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUAREZ SIN, PAf:HlJCA DE SOTO, HGO. . 

lll. ACTO.DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS: 
' . ' . 

LA RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS SE LLEVARA A CABO ENEL LUGAR SEÑALADO PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES. 

IV. ACTO DE FALLO: 
. . 

LA FECHA Y HORA DEL FALIXJ SEDARA.A CONOCER EN EL ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE OFERTAS. ~ .. ·• 

EL OFICIAL MAYOR 

LIC. ADR,IAN DEL ARENAL PEREZ. 

PACHlJCA bE SOTO, HGO,, AGOSTO 14 DE 1997. 
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_HIDALGO 

PERIODICO OFICIAL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA EN HIDALGO 

LICITACION PUBLICA 

CONVOCATORIA PUBLICA No. SEDIFH-25/RICTE 

2ó de Agosto de 1997. 

H 
HlDALGO 

~1'0'M!.ES1A1'11 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICuLOS 28, 29 Y 30 DE LA NUEVA LEY DE' OBRAS PUBLICAS ESTATAL 
EN VIGOR, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA , CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS 
F!SICAS Y MORALES MEXICANAS QUE CUENTEN CON LA CAPACIDAD LEGAL,'TECNICA Y ECONOMICA NECESARIA Y 
QUE DESEEN PARTICIPAR EN EL CONCURSO CORRESPONDIENTE A LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE OBRA 
CIVIL A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE SE LLEVARA A CABO EN LA FORMA QUE SE 
DESCRIBE A CONTINUACION DE ESTA CONVOCATORIA . 

PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO, AUTORIZADO POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL EN 
COORDINACION CON LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, CON OFICIO No. SDR-PNE/97-R21-392 DE 
FECHA 31 ·DE MARZO DE 1997. 

L IV. v. VI.FECHA 'Í VII: FECHA VID. FECHA IX. CAPITAL 
CONCURSO ID. DESCRIPCION DE UBICACION FECHA HORADE LA Y HORADE ESTIMADA DE CONTABLE 
II. No. LA OBRA DELA OBRA LIMITE VISITA ENEL LA INICIO\' lvIINIMO -
DE DE LUGAR DE APERTURA TEfil.A. DE LOS REQUERIDO 
CONTRATO INSCRIP. LOS TRABAJOS $ 

. . TRABAJOS-

-SIBvITNISTRO y CASA DELA 29DE 2DE 5DE ' JODE 200,000.00 
No. SEDIF1I- APLICACION DE TERCER-A AGOSTO . SEPTIEJIABRE SEPTIEtvlBR SEPTIENJBRE 

25/RICTE Ilv!PERJ\.1EABILIZACION EN EDAD DE 1997 DE 1997 ALAS EDE 1997 A DE 1997. AL 10 
OFICINAS Y MODULOS DE CARRETERA 10:00A.M. LAS 10.00 DE OCTI,JBRE 
LA CASA DE LA "TERCERA 11EXICO- HRS. DE·l997~ 

EDAD PACHUCAKM 
81 PACHUCA 

-INSTALACION ELECTRICA HIDALGO 
E ILUJ\lllNA.CION EN 
MODULOS Y OFICINAS· DE 
LA C.,'7 • .SA DE LA 1ERCERA 
EDAD 

-INSTALACION 
HIDRAULICA EN BAÑOS 
DE LA CASA DE LA 
1ERCERA EDAEJ 

-SUMINISTRO y 

APLICACION DE PINTURA 
VINILICA EN J\.flJROS DE 
MODULOS Y OFICINAS DE . 

LA CASA DE- LA "TERCERA 
ED.AD 

. 

(LA DURACI.ON DEL PERIODO DE EVALUACION DEPENDE DEL NUMERO DE PARTICIPANTES). 

X. BASE.S Y ESPECIFICACIONES 
LAS SQLICITüDES PARA LA ·coMPRA DEL PLIEGO DE REQUISITOS QUE CONTENGA LAS BASES y ESPECIFICACIONES 
PARA EL CONCURSO, SE PODRAN PRESENTAR EN LAS OFICINAS DE LA (CODEP) COORD!NACION DE PROGRAMAS DEL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA UBICADA EN CALLE CARLOS MARTINEZ BALMORI No. 100 
ANTES SALAZAR COL CENTRO TEL 540'21 EXT. 19, LA n:iscRIPCION SE HARA PREVIO ANALISIS y APROBACION DE 
LA DOCUMENTACION SOLitITADA,,~EL PAGO ÚEBERA EFECTUARSE CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA O PAGO 
EN EF_ECTIVO A FAVOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA,, EXPEDIDO POR INSTITUCION 
DE CREDITO AUTORIZADA, (ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE), LA VENTA SERA A PARTIR DE LA FECHA DE 
PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA, DE LUNES A VIERNES. DE 10;00 A 14: 00 HRS. Y SE CERRARA EL DIA 29 DE 
AGÚSTQ DE 1997, EL COSTÜ DE L~S BASES SERA DE 1,000.00 (MIL PESOS 00/100 M.N.). 
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25 de Agosto de 1997. PERIODICO OFICIAL 

XI. APERTURA DE PROPOSICIONES. 
SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO.INTEGRAL DE LA FA\!ILIA D!F HGO, 
UBICADA EN CALLE CARLOS MÁRTINEZ BALMORI No. 100 COL CENTRo' C.P .. 42000 PACHl;cA- IlGO; • AL FI"AL DEL 
ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES SE INFORMARA LA FECHA, LUGAR Y HORA EN QU: SE DARA A CO"OCER EL 
FALLO. . . . . . . .. 
PARA' su INSCRIPCION LOS- PARTICIPANTES. DEBERAN ENTREGAR LA SIGUIENTE DOCC.\fr~>.:T .. \CIO:'.\:: 

L· SOLICITIJD POR ESCRITO M-ANIFEST ANDO SU DESEO DE PARTICIPAR EN EL CO".\CCRSO 

2.· COPIA LEGIBLE DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL Ó COPIA DE EL ULTI:\.10 _EST_-\J)O .Fr"'.'.·,:;,__"\.-CIERO_AUDITADO, 
DICTAMINADO POR CONTADOR .PUBLICO INDEPENDIENTE, REGISTRADO E\: L.-\ DIRECCJO:'.'\ DE AUDITORJA 
FISCAL DE LA SECRETARIA .DE HACIENDA Y CRED!TO PUBLICO. . 

3.- ORIGINAL Y COPIA DE ESCRITURA CONSTITUTIVA Y ULTIMA MOD!FICAC!O'.\, E'.\ SU CASO, .SEGUN LA 
NATURALEZA JURIDICA, DEBIDAMENTE INSCR!T AS EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO. 

4.~ REGISTRO ACTUALIZADO EN LA CÁMARA DE LA INDUSTRIA DE !;A CONSTRUCCION. 

5.- REGISTRO VIGENTE EN ELPADRON DE CONTRATISTAS DELGOBIERKO DEL ESTADO DE HIDALGO: 

6.· RELACION DE CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRA.Dos T Ai'l"TO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA, ASI COMO CON PARTICULARES, SENÁLANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR 
EJE~CER :ÓESGLóSADO PÜR MENSUAL_ID~ES, INDICANDO EL AVANCE,: FISICO. 

7.-- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA (CliRRICULUM DE LA EMPRESA), DE ACUERDO AL 
TIPODEOBRAQUESEL!CITA ' . ' . . . 

8.- -D;ECLARACI.ON ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE bECIR VERDAD DE NO EXCONTRARSE EN ALGUNO- DE LOS 
SUPU"ESTOS DEL_ART, 35 DEL~ NUEVA_ LEY DE oBRAs PUBLICAS EsT ATAL. 

XII. A,'lTICIPOS. 
PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, SE OTORGARA liN ANTICIPO DEL 10%"(D!EZ POR CIENTO) DE LA AS!GNACION 
AUTORIZADA PARA EL PRIMER EJERCICIO Y PARA A COMPRA DE MATERIALES Y DEMA.S INSUMOS, SE 'OTORGARA 
POR CONCEPTO DE ANTICIPO EL 20-o/o (VEINTE POR NTO), DE LA Af:IGNACION DEL CONTRATO EN EL EJERCICIO riE 

- QUE SE TRATE. LA ENTIDAD. CONVOCANTE, Có BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES 
ADMITIDAS Y EN_ SU .PROPIO. PRESUPUESTO DE A OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIR.A COMO 
FUNDAMENTO PARA EL FALLO MEDIANTE EL CU 'EN SU CASO, AD~ICARA EL CONTRATO AL LICITANTE QUE, 
_ENTRE_ LOS PROPONENTES, REU'NA LAS- COND IONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CO RATO Y -LA E-fECUCION DE LA OBRA Y HA Y A PRESENTADO LA 

. OFERTA EVALUADA (SOL VENTE) MAS BAJA. 
CONTRA-LARESOLUCIO:f'J QUE CONTENGA_ EL FALLO 0-PROCEDERARECURSO ALGUNO . 

PACHUCADE S0TO, . , A 25 DE AGOSTO DE.1997. 

PRESIDEfT DEE COMITE 

LIC. GUALBEk REYES GARCIA 
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22 PERIODICO OFICIAL 25 de Agosto de 1997 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 
PACHUCA, HGO. 

E D I C T O 

EXPEDIENTE:Sll/97-14 POBLADO:XOCHIHUACAN 
MUNICIPIO: EPAZOYUC."u'l ESTADO: HIDALGO 

---N.OTIFICACION i a ANTONIO BEDOLI.0- '!:SPE.-JEL, paca ,que compa·re=ca 
~ ej.eccec 31J de!:'echos aqcarios-, que 911dieca coc-::-esPor.der:le, el dia 
de la celebración C.e la _,iudiencia_ de Lay que tehdr-:3 v'ecifica-civo 
d pcó:-:imo DÍ."- 31 DE OCT.!ltru: DE 1997 A LAS 12: 00 HORAS' _den ero de 
~os a;..!._t.-::is del ju-icio .d·e pr:~sc:-i;:ic:.ón .;.graria 5ll/97-l4,- ?oblada de 
X:OCHISUAC.!l..N, Muriici.pio de S2.!l.20YUC}l..L\J', :'..s<:ado: de :tIDJl.LGO, que 
p.romovió GIL3ERTO VP..ZQUEZ .~.CSV-200 ante el. Tribunal Uni-c.ario 
_~_gracia ·oistrir:o 14, C::n =esidencia en la, ciudad d'e ?~c:i.uca, Hgc-., 
l:ís ani::ecicr, en cu·m~limi-ento al aui:o de fecha 10 de Julio Ce 
1997.-DOY rs.'- -

E:S SECR.ST.~'"ZIO DE ,~.CUEClDOS 
2-2 

L::CC. VIC;7:NTS TIKO z ~'1POP.2. T sc) .. T L. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

En el Juicio Ejecutivo_ Mercantil promovido por Mário_Emilio Ca­
dena Uribe en contra de Elvia Maricela Vázquez López.y José Vi­
gueras González, expediente número 466/96, por el cobro de pesos 
y otras prestaciones se señalaron.las 10:00 diez horas.del día 12 
doce de septiembre del año en curso, para que tenga verificativo la 
Segunda Almoneda de Remate, se rematará el inmueble Ubicado 
en la Calle de Avenida del Centenario 5 de Mayo. número 3-A de 
Cuautepec. Hgo., con las siguientes medidas y colindancias: Al 
Norte.- 12:00 mts. linda con María Esthela Hernández Ponce; Al 
Sur.-12:00 mis.linda con Calle del Centenario de 5 de Mayo, que 
es la de su ubicación; Al Oriente .. - 14:40 mts. linda con Dónante; Al , 
POniente.- 14:00 mts. linda con Estrella He.rnández Ponce bajo el 
númei-o 1002, del Tomo 1-, Libro J, Sección Primera· en el Registro 
Público de _la Propiedad y del Comercio de Tuláncingo, Hgo_ 

Será postura legal la que cubra de_ contado la cantidad de 
$309,600.00 (TRESCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 
00/100 MN), cantidad a la cual ya se le tomó en consideración el 
20°/o veinte por Ciento de l_a tasación prevista por el artículo 570 del 
Código de Procedim~entos Civiles de Aplicación Supletoria a la 
Legisle.ción Mf?rcantil. 

Pu_blíquense los edictos:_ correspondientes por tres veces canse-· 
cutiva·s dentro de 9 nueve días en los Periódicos.Oficial del Gobierno · 
del Estado de Hidalgo y El Sol de T ulancingo, así como en los luga­
res públicos de costumbre. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., agosto 19 de 1997." C. ACTUARIO.- LIC. MA­
RI CELA SOSA OCAÑA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas._ Derechos Enterados. 97-08-20 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

MEXICO, D.F. 

REMATE 

En-los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil prom011ido po_r Rangel 
Figueroa José Francis~o en contra de Auto E_xpress Jabar, S.A., _de 
CV., y/o Jaime Higinio Barrera Castillo y/o Matilde Montaña Figue­
roa, expediente 1085/95, la C. Juez Quinto de lo Civil_ en el Distrito 
Federál ordenó sacar a rerhate en Primera Almoneda los bienes 

embargados 4bicados en Calle Querétaro No. 21, Colonia Noxtongo 
T epeji del Río de Ocampo, Estado de Hidalgo y el ubicado en Ave­
nida Industrial No. 10 Colonia Barrio el Cerrito, Tepeji del Río de 
Ocampo, Estado de Hidalgo, se señalan las diez horas del día pii­
mero de septiembre del año' en curso, siendo precio del- primer in­
mueble de avalúo, la cantidad de CIENTO VEINTICUATRO MIL 
NOVECIElllTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N., y el segundo 
CIENTO TREINTAY TRES MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 
M.N., sirviendo de base para el remate dichas cantidades señaladas 
y Siendo postura legal las mismas cantidades. Se Convocan 
Postores. 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días en el Pe­
riódico Oficial del Estado. 

3-1 

Méxi~o. D. F., a 14 de julio de 1997.- EL C, SECRETARIO DE 
ACUERDOS "A",- LIC. NEM0RIO SANCHEZ MENDOZA.- Rúbri­
ca. 

Administración_ de Rentas, Derechos Enterados. 97-08-20 

JUZGADO UNICO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

SILVIA ORDAZ CA~ VA en contra de José Luis Bocanegra T arres, 
expediente No. 528/97._ 

Pachuca; Hgo., julio 16.dieciséis de 1997 mil novecientos noventa 
y Siet_e. 

1.- Atento al estado procesal que guardan los autos se autoriza el 
em'plazamiento al C. José Luis Bocanegra Torres por medio de 
·edictos que se-publiquen por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo para que dentro del término de 40 
cuarenta días conteste a la demanda entablada en su contra, 
apercibido que de no ser así se tendrá por perdido su derecho para 
hacerlo quedando a su disposición en esta Secretaría las copias 
simples de traslad~ para que se imponga de_ ellas. · 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

3-1 

C. ACTUARIO_- LIC. OCIELA CRUZ GONZAlEZ.- Rúbrica. 

Administración-·de Renta:s. Derechos Enterados". 97-08-19 
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. 25·de Agosto de 1997. 

cincu~nta y 

PERIODICO OFICIAL 

NOTARIA PUBLICA NUMERO CUATRO 

DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA, HGO. 

AVIS O NOTARIAL 

trece mi-1 (iUinient,os s~senta y ni.:;av-:, de E~ch;. lo. p-ri:n~ro d::: 

agosto de 1997 mil novecie·nt.:>s- :lovsn::a Y s-ie,c~, .que'd5 raqicada en 

esta L-Ict~1-r.!a a ::ti ca.rg~_ 9aE,a. s~_ t.ca~ni·t·ación, la· Tzsta::nent3:ria a· 

de ROr-1UALDO 2\ .... '1_E~CSIO ·ha:OiéZido-

3.c.:9t.adc 13 ·her~ncia. lá iie!:'e.j~=a 'MARTJ1.-A_ .PAI'RiC,IA ·BELT:~.Ár.~ .AGU:CLA .. =l-, 

en ca.lidad de Uni~-.3. y\ Univ2r~a-l H-:r_ade::::-a y- Jos·z:··CAS~R0 FLORES, en 

calidad· da Al:.J,ace·a ·:Jef i'ni c.i·v-:1 ~ _, en - l·:JS t~r.:nincs del teSt:.aine:it-:> 

respectivo, ha~iendo de-c·larado JOSE C*~3_TRO_ FLORES, qua· ya procede 

a la f·ar:nación d~l .Inventaiio. Consec-u-e!lc-2mence hágans.; las 

fmblicaciones en el P<:>riódico OÍicial ·del ;:;s::.ad.o por dos veces 

,consecutivas.- - - - - -· - - - - - - -· -- - - - - - - -. - - -

.2. 2 

P'!Chuca, Hgo., a 6 d.eagost:o de 1997. 

A T E N T A M E 

LIC. JOSE ALFREDO 

NOTARIO PUBLICO NUMEg..Q 

PACHUCA, HIDALGO. 
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24 PE.RIODICO OFICIAL 25 de Agosto de 1997: 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

REMATE 

MIGUEL ANGEL HERNANDEZ TELLO promueve Juicio Ejecu­
tivo Merca_ntil en contra Ce Suministros _Electro lnduStriales Tiza, 
S_A. y/o Amadeo Gutiérrez Enciso y Vidal ReyeS, expediente núme:.. 

. ro 224/94. 

Como se soli_cita, se decreta en pública subasta lá venta Judicial 
del bien inmueble ériibargado dentro de la diligencia de ejecución 
de fecha diez de nQviembre de mil novecientos rioventa y cuatro, 
consistente en un predio urbano construido Sfl ta Calle Hida)go, sín 
número, esquina co_n Calle Rayón, Barrio de Huicalco, en esta Ciu­
dad de Tizayuca. Hicjalgo, cuyas medidas son las siguientes: Al 
Norte.- 18.96 mts., lirlda ton Enrique Gutiérrez Enciso; Al Sur.-
22 00 mts., linda con Calle Hidalgo; Al Oriente.-6.25mts., linda con 
Calle Rayón; Al Poniente: 14.40 mts., linda con entrada a laFrac­
ciór:t de Blanca ·E. Gutiérrez Enciso.- propiedad del demaridado 
Amadeo Gutiérrez Enciso. 

Se- convoca a postores a la Primera Alínoneda_ de· Remate-- que 
;-tendrá verifica.tivo en el local de este M- Juzgado.Mixto de Primera 

Instancia el dí_a ocho de septiembry de mil noveciento$-noventa y 
siete a las 10:00 diez horas. 

Será postura ·legal-la que cubra de contado las dos terceras partes 
de $120.500.00 (CIENTO VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS 001 
100 M.N.}, valo.r pericial estimado_ en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
- de nueve días en-el Periódico Oficial del Estado, en el di8.rio ·El Sol 

de Hidalgo y en los tableros notificadoreS: de ~ste Tribunal. 

3-3 
Tizayuca, Hgo., a 4 de agosto de 1"mi7.- C. ACTUARIO.- LIC. 

CARLOTA CUELLAR CHAVEZ.- Rúbrica: . 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-08-05 

JUZGADO PRIMERO DE LOCIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido Por Banco Nacib­
nal de Comercio Interior Sociedad Nacional de Crédito en contra de 
Manantiales del Valle S.A. de C.V., Norma Angélica Monroy Cruz y 
Juan- Robles Vilchis, expediente núITiero 94/95. 

Se convoca a postores para la Primera Almoneda de· Remate, 
misma que tendrá verificativo en el local _de este H. Juzgado a -las 
1. 1 :30 once treinta horas del día 2 dos de septiembre del año en curso. 

Se decreta en pública subasta la venta de-los bienes descritos y 
embargados en diligencia de fecha 15 quince de febrero de 1995, mil 
novecier;itos noventa "y cinco, coilsistentes en un predio denominado 
Lucerito Y otro predio denominado El Manantia\ ámbos ubicados en 
el poblado de Di6s Padre, rriunicipio de IXrTiiquilpan, Hgo., cuyas 
medidas Y' colindancias y demás: caracter!sticas obran en_ autos. 

Será postura legal lai que cubra de contado respecto del predio 
rústico denominado Lucerito, ubicadó_ en el poblado de Dios Padre 
en el Municipio de lxr'niquilpari, ·Hgo., las dos terGeras partes de la 
cantidad de $117.747.00 (CIENTO DIECISIETEMIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M,N.) y respecto del predio con 
-cons-trücción denominado El Manantial, ubicado en el poblado de 
Dios Padre en el t0unicipio de lxmiquilpan, Hgo., las dos terceras­
partesde la cantidad de $7'382,253.00 (SIETE MILLONES TRES­
CIENTOS OCHENTAYDOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

·PESOS OQ/100 M.N.}, valores periciales estimados en autos. 

Publiquense los edictos correspondientes-, _por tres-veces dentro 
_de nueve díaS en el Periódico Oficial del Estado, Diario Sol- de 
Hidalgo, lugares públicos de costumbre y iugar de ubicación del 
inmueble. 

3-3 
Pachuca, Hgo .. julio de 1997.- EL C. ACTUARIO.- LIC. EDGAR 

OCTAVIOANAYAPICASSO. 

Administración de Rentas~ Derechos Enterados. 97-08-06 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO .. 

EDICTO 

En el Juzgado de lo Familiar se promueve Juicio de.Divorcio Nece­
sario promovido_ por María de Jesús Guadalupe Hernández Agís en 
contra de José Luis Morán Muñoz expedi_ente número 129/96 . 

1.-Se ordena emplazar al C. José Luis Morán Muñoz por medio de 
edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo, por tres veces consecutivas, haciéndose saber que debe de 
comparecer dentro del término de cuare'nta días dé contesta-ción a la 
demanda entablada en su cohtra apercibido que de no ser--así será 
declarado presuntivamente confeso de los hechos que de la misma 
deje de contestar, así mismo requiérasele para que señale domicilio 
para oír_ y recibir notificaciones, con el apercibirÍ1iento de que no 
hacerlo asi se le notificará por medio de cédula, quedando a disposi­
ción las copias simples de traslado para que se imponga de ellas- en_ 
esta Secretaría. 

3-3 

Pachuca, Hgo., 4 de marzo de 1997.-C. ACTUARIO.-LIC. ROBER­
TO CORNEJO PEREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-08-04 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANClNGO, HGO. 

EDICTO 

A PEDRO MEJIA CARDENAS 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Tulancingode Bravo, Hgo., a 14catorce de enero de 1997 mil nove-
- cieiitos noventa y siete. -

Por presen.tada Magdalena Márquez Marroquín_, co_n su escrito de 
cuenta, mismo que se manda aglegar ~sus autos, visto lo solicitado 
con fundamento en lo disp1.,1esto por los artículos 111, 121 Fracción 11, 
del Códig_o dé Procedimientos Civiles, se-acuerda: 

-1.- Com·o lo solléita la promovente y visto el estado procesal de los· 
aUtos del exp_ediente en que se actúa, publíquense los edictos por_3 
ttes veces_ consecutivas en _el Periódico Oficial del Estado y El Sol de 
Tulancingo, emplazándolo y corriendo traslacío al demandado Pedro 
Mejía Cárdenas, para que en el término legal de 45" cuarenta y cinco 

· días hé.biles, comparezca ante e_ste_ H. Juzgado a contestar la de­
manda instaurada en su contra, apercibido que en caso de no hacerlo 
así, s'erá declarado presuntivamente confeso de los hechos que de _la 
misma deje de con_testar, así mis-mo paf-a que señale domicilio para Oír_ 
y recibir notificaciones en la Ciudad de Tulancingo, Hgo., bajo' el aper-

- cibimiento que en caso de no hacerlo se le notificará por medio de lista 
que sé fije en el tablero notificadorde este H. Juzgado. 11'.- Notifiquese 
y cúmpfase. Así lo acordó y firmó .el Ciudadario Lic_enciado Femando 
González Ricardi, Juez Segundo Civil y Familiar de este Distrito Ju- _ 
dicial qu~ actúa con Secreta~io Lic. Blanca Lorena Pérez Tapia, que 

1 autentica-y dá fé. Se le hace saber que el auto antes transcrito se dictó 
en los autos d_el Juicio Ordinario Civil promovido por Magdalena Már-­
quez Marroquín en contra d8 Pedro Mejía Cárdenas y-Virginia Lira 
Cárdenas, expediente número 378/996: 'Publíquense los edictos por 
3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de 
Tulancingo.- Doy fé. 

3-2 

. Tulancingo, Hgo .. febrero24de1997.-LA C. ACTUARIO.-LIC. EVA 
ROCHELL ANGELES PEREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Oele"chos Enterados. 97-08-08 
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25 de Agosto de 1997. PERIODICO OFICIAL 25. 

JIJZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

REMATE 

Se t;:onvocan po~tores para Ja Primera Al_moneda de R.emat6, en 
el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido· por Jorge Alberto Huerta 
Navarro, en Contra de Hilc;irio Erreguin Ramírez"; expediente número 
30/95. Sobre un bien irlmi..ieble -con construcción ubicado en. la 
Manzana- número 20, Lote 35. C811e Ares, 123;-Fraccionami-eriÍo Pri­
Chacón, en la Cíudad dePachuca, Hgo., con las medidas y 
éolindancias: Al Norte: 5.80 metros linda con Lote número 17; Al Sur: 
mide 5.80 metros lindaeon Calle Ares; Al Oriente: 15.00 metros y linda 
eón Lote 36; Al Poniente: mide 15.00 metros y linda con Lote 34; 
sien_do postura leQal I~ que cubr'a de contado las dos terceras partes 
dél ávalúo practicado por la cantidad de $64,350.0d (SESENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), 
resultando las dos terceras partes de $42,900.00 (CUARENTA. Y 
DOS MIL NOVECIENTOS PESOS 00/1-00 M.N.) con tal de que esta 
caritidad de_ <;:entado sea suficiente p$ra pagar las prestaciones 
reclariladas en el presente Juicio, señalándo_se para tal éfecto las 
11 :00 horas _del dia 24 de septiembre del.año en curso. 

P.ublíquense edictos por dos vece$ de siete en. Siete dJas en el 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, tablero notificador y 
lugares públicos. de costumbr~ y ubicación del inmueble. 

2-2 
, Zimapan, Hgo., agosto 8 de.1997.- EL C .. ACTUARIO.- LIC 

. / ANASTACIO ISLASALAMILLA. Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-08-11 

JUZGADO.MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

REMATE 

LIC. JUAN MANUEL CASANOVA SUAREZ, promueve Juicio · 
Ejecutivo_Mercantil, contra íylaximino OJguín.Paz, expediente númer_o 
404/95. . 

Decrétese pública subasta del' bien embargado en,diligencia de. 
fecha 31 cjejuliodel año 1995, ubicado en Calle Adolfo Lugo Verduzco 
No. 35, Colonia Rojo Gómez·de Huichapan, Hgo. y cuyas medidas 
y coli!:Jdancias son ·1as siguientes: -

Norte: 19.50 mis., li~da con· propiedad del C. Crecencio Cruz. 

Suf: 6.00 mts.-, linda con propiedad del C .. Francisco Guerrera· Paz. 

Oriente: 12.70 mis., linda con propiedad del C. Angel.Rodriguez 
García. 

Poniente: '20.00 hlts,,_ Con calle de por medio: 

Se convocan a postores, para la Primera Alinoneda de. Remate 
que-tendrá verificativo en el' local que ocupa este H. Juzgado_ a las 
12:00 hrs. del dia 27 de agosto de 1997. 

-Será postura legal 1a· que cubra de contado las dos teíceras partes 
de la cantidad de $111,154.00 (CIENTO ONCE MIL CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS00/1 OOM.N.), valor pericial estimado, 
siempre que tal cantidad sea suficiente, para cubrir la suerte princi­
pal, intereses, ga·stos y costas. 

Publíquense los edictos-·re_spectivos por dos _veces· en _siete días 
en los_ sítios públicos de- costumbre·; en los tableros notificad ores de 
este H. Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el Sol de 
Hidalgo, edición relgional, en los qu~.se indique el valor, el día,-hora 
y siti_o ·ae_ remate. · 

2-2 
Huichapan, Hgo., junjo de 1997.- C. ACTUARIO.- LIC MANUEL. 

• GARCIA ESOUIVEL-Rübrica. . 

AdininistraCión-de-Rentas. Derechos Enterados. 97-08-13 

JUZGA.DO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

LIC. SABINO U BILLA RAMIREZ; promueve Juicio Hipotecario en 
contra de Marco·Antonio Mendoza, expediente número 111/994. 

-se convocan postores, para la Primera Almoneda de.Remate que 
tendrá verifi.cativo $n él. local de e'ste H. Juzgado señalándose las 
10·:00 horas del día_ 17 de· septiembre dE!I año en curso, s·erá postura 
legal la que cubra de contado las dos terceras partes de ·1a cantidad 
de $203,213.67 valor pericial estimado en autos Publiquense los 
edictos cor:respondielites por dos veces de 7 en 7 días en el Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, tableros notificadores de este H. 
Juzgado. 

2-2 
Pachuca, Hgo., a 7 de agosto de 199_6.-G. JUEZ CUARTO CIVIL.­

LIC. EMMA GABRIELA ESCORZA RODRIGUEZ.-Rúbrica. 
. . . -

·Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-08-13 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentmdel Juicio Especial Hipotecario promovido porBANAMEX, 
S.A., etl contra de-Jo~é Francisco Coss Ramírez, expediente número 
689/96, se ha dictado un acuerdo.que a la letra d_ice: 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 25 veinticinco de junio de 
mil novecientos noventa y siete; 

Por_ presentado L!G.1.ucio Bafios-Gómez _con su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto p9r los artículos 
55, 121, 287; 625, 626 _del.Código de Procedimientos Civiles, se 
acuerda: 

1.- Por exhibidos los ejemplares de los Periódicos Oficiales del 
Estado y El Sol de Hidalgo, los cuales se mandan agregar a los autos 
para que surtan sus efectos legales. , 

11.--E-n consecuencia; téngase por acusada la rebeldía en que iíl­
currió el demandado Fran_ciSco Coss Ramírez, al no haber dado con­
testación a 1a demanda entablada en su .contra: 

111.- Se declara presuntivamente confeso al demandado, de las· he­
chos.de la demanda que ha dejado de contestar. 

IV.- En lo sucesivo, notifíquesele por medio de cédula que se ti Je en 
el tablero notificador-de este H. Júzgado, salvo que otra cosa al res­
pecto se acuerde con posterioridad. 

V.-Se abre el_presenteJuicio a prueba, por el plazo de 10 diez días 
de ambas partes. -- · 

VI.- Publíquese el presente auto en el Periódico Oficial del Estado 
y diario El-sor de HidalgO, por dos veces con?ecufivas. 

VII., Notifiquese y cúmplase. 
Asi, lo acordó y firmó la C. Juez Primero Civil de este Distrito Ju­

dicial, Lic. lrma Ramírez Rivera, que-actúa con Secretario·que dá fé: 
2-2 

Pachuca de Soto, Hgo.,junio de 1997.-ELC. ACTUARIO.'LIC. ED­
GAR OCTAVIO ANAYA PICASSO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-08-13 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro _del JU_icio Ordinario Civil promoVido por la H. Junta G,ene­
ré31 d.e Asistencia en el Estado, e·n contra de_Ghiseline García Agui­
la'r, expediente riúmero 329/96, en el Qu,e _se dictó un acuerdo de te­
cha 23 de j_unio-del año en curso, que a la letra dice: 

Visto el estado que guárd'a-el presente Júicio y como lo solicita:la 
ocursante, emplácese.a la demandada Ghiseline GarcíaAgUilar pqr 
medio de edictos que de_b-erán publicarse por treS veces-consecu­
tivas en el Periódico Oficial del Estado, aSí.-como en el Diario El Sol 
de Hidalgo, haciendo satierque deberá comparecer a este H. Juz­
gado·; en el pla.zo d_e 40 cL.iarenfa días_ contados a partir del último 
edicto en el Periódico Oficial del Estad6. 

3 - 1 

Pachuca, Hgb.; julio de 1997.- EL C. ACTUARIO.- LIC. IVONNE 
MONTIEL ANGELES.- Rúbrica .. 

Administrac·1ón de Rentas Derechos Enteracjos._97-08:..20 
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26 PERIODICO OFICIAL 25 de Agosto de 1997 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

·. METZTITLAN, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo ·Mercantil, promovido por Lic. Molsés 
Morales Hernández, endosatario en procuración del Sr. Moisés 
Morales de la Concha en contra de los CC. Angel y Luis Mansalva 
Escamilla, expediente .número 75/995. 

Se convOCé:ln postores a la primera Almoneda de. Remate qüe 
tendrá verificativo _en el local de este _Juzgado a laS 11 :OO'horas del 
día 17 de septiembre del año en.curso, dentro del Juicio Ej_ecutivo 
Mercantil, promovido por Moisés Morales Hernández en contra de 
Angel y Luis de apellidos Monzalvo Escamilla, expediente número 75/ 
995. 

Se decreta en pú_blica subasta la venta del bien inmueble 
den'ominado Potrero Grande, uq_icado en Jilotla perteneciente a~ 
municipio de Metztitlán, Hgo., cuyas medidas y colindañcias obran 
en autos. · 

Será postura-legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $16,308.00 (DIECISEIS MIL TRESCIENTOS OCHO 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes_· por tres veces 
consecutivas, dentro de los nueve dias, en los Periódico.s Ofi_cial del 
Estado y el Sol de. Hidalgo, así como en los lugares -públicos de 
costumbre, tablero notificador de este H. Juzgado y en el lugar de 
ubicación del inmueble. 

3-2 
Metztitlan, Hgo.,julio 18de 1997.-LAC. SECRETARIOACTUARIO.­

LIC. ESPERANZA HERNANDEZMERCADO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-08-1•2 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN,HGO. 

REMATE 

Que por auto dictado en fecha 11 once de julio de 19_97, en el expe­
diente número 249/94, rela.tivo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promo­
vidq po_r Elvia- Montaño Sandoval endosatario en procuración de 
Agustín Aragón Rosales, en contra de Martha Mendoza Téllez y/o 
Wilfrido Luna Aráuz, se han señalado las 13:00 trece horas del dia 9 
nueve de septiembre del año en curso, para que tenga verificativo la 
Segunda Almoneda de Remate, respecto del bien inmueble embar­
gado y descrito mediante diligencia de fecha 22 veintidós de febrero 
de mil novecientos noventa y cuatro, inmueble que se ~ncuentra 
ubicado en Alfonso Zurita número 14, en Ciudad Sahagún, Hidalgo, 
siendo postura legal el que: cubra de contado las· dos terceras partes 
del valor pericial menos el 20o/o de -la tasación, que resulte de la 
cantidad de $36,400.00 (TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), pudiendo tomar parteen la subasta al consig­
nar previamente cantidad igual al 10°/o en efectivo del valora rematar. 
Se convocan postores. Presente edicto publíquese por tres veces 
dentro de nueve días enel Periódico Oficial del Estado, Sol de Hidalgo; 
tableros notificadores de este H. Juzgado, lugares públicos ·de cos­
tumbre y .ubicaci9n del inmueble. 

3-2 
Apan, Hgo., a 15 de julio de 1997.-C. ACTUARIO.-LIC. ELIZABETH 

GARCIA BALDERAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterad9s. 97-08-12 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA .INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO· 

Que en.lás autos del Juicio de Jurisdicción Voluntaria promovido 
por_ Santos· Ramirez_ Es_camilla, Exp. -número 327/97, ob_ra un auto 
que a la letra dice; ·"Mixquiahuala de Juárez, Estaob de Hidalgo, a_ 
24 veinticuatro de junio de 1997 mil novecientós ·noventa y siete. 

"Por presentado Santos Ramírez Escamilla promóviendo por su 
propio derecho y con su escrito de cuenta_, quien viene a promover 

en la vía· de Jurisdiccióh Voluntaria para efectos de acreditar y 
justificar el derecho de posesión respecto a] vehículo que menciona 
en el de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los articules 827, 828, 838, 839, 84 7 del Código Civil, 1, 2, 44, 
55, 276, 277, 283, 879, 913, del Código de Procedimientos Civiles, 
se acuerda: 1.-... 11.-.•.. 111.-.... IV.-.... V.- ... VI.- Dentro de las presen­
tes diHgencias se ordéna realizar la publicaCión de edictos, por tres 
veces consecutivas, en eLP_eriódico Oficial del Gobierno del Estado 
y en El Sol de Hidalgo, sección regional, a efecto de hacer saber que 
el C. Santos Ramírez Escamilla promueve en este H. Juzg.ado las 
referidas diligencias a efecto de acreditar y justificar derechos de 
posesión respecto al vehículo marca Chevrolet Custom, Modelo 
1981, tió redilas, con capacidad de 3.5 toneladas, con n.úmero de 
serie ICBHC34MOBV113952, con número de motor M 130353, con 
Registro Federal de Automóviles número SHCP A250344, color 
azul verde, placas de circulación número VU=14661, a efecto_de 
que la (s) pe(sonas que crean tener igual o mejor derecho a la 
posesión del bien inmueble, lo hagan valer dentro del término de 40 
cuarent~ días después de la últim_a -públicación en et P~iódico 
Oficial.- VII.-... VIII.- ... : IX.-.... Asi lo acordó y firma el C. Juez de 

. Primera Instancia de este Distrito Judicial, Lic. Salvador del Razo 
Jiménez que actúa legalmente con Secretario que autoriza y dá fé. 
Doy té". 3-2 

Mixquiahuala, Hgo., a 4 de agosto de 1997.- EL C. ACTUARIO.-·· 
LIC. ARACELI OBREGON QUIJANO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97 -08-13 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN,HGO. 

REMATE 

Por auto de quince de julio _del- año en curso, dictado en el 
expediente número 065/990, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por Lic. Ignacio Pacheco Castillo y RaúlVázquez Mendoza, 
en contra-de Juan Díaz Pinto y Gregario Díaz Morales, se señalan las 
once horas del día cinco de septiembre del arlo _en curso, para que 
tenga verificativo el remate en pública subasta en Primera Almoneda 
del bien inmueble ubicado en Calle Rosendo Flores número diecio­
cho en Emiliano Zapata, Hidalgo, embargado por diligencia de fecha 
trec;:e de febrero de mil novecientos noventa, én la que obran 
características del mismo, será postura legal la que cubra de 

· contado las dos terceras partes de la cantidad de $83,895.00 ; 
(OCHENTAYTRESMILOCHOCIENTOSNOVENTAYCINCOPESOS, 
00/100 M. N.), se convocan postores. Presente edicto publicarse por 
tres veces cpnsecutivas de nueve en nueve días en el Periódico 
Oficial del Estado, en el Sol de Hidalgo Regional, en los tableros 
notificadores de este H. Juzgado y en la ubicación del inmueble. 

3-2 
Apan, Hgo., a 11 de agosto de 1997.- C. ACTUARIO.- LIC. 

ELIZABETH GARCIA BALDERAS.-Rúbrica. 
Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-08-12 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Ordinario Civil_ promovido por Eladia Sierra _Pérez en 
contra de Catalina Ocádiz Delgadillo, expediente número 670/92_, 
como lo solicitó en auto de fecha dieciocho de junio de-mil nOveCientos 
noventa y siete, notifíquesea la C. Catalina Ocadiz Delgadillo, por me­
dio de edictos la reposición de los autos del Juicio Ordinario Civil, mis­
Ínos que se deberán _pub_licar por dos vece$ consecutivas en el Periódi­
co Oficial del Estado y El Sol de Tulancingo, para que manifieste lo 
que a su derecho qorresponda y señale domicilio para oír y recibir no"' 
tificaciones en esta Ciudad, quedando apercibido-que en caso de no 
hacerlo así, se le-notific~rá por niedio de lista. 

i 

2. 1 

Tulancingo, Hgo., junio de 1997.-C. ACTUARIO.-LIC. MARICELA 
SOSA OCAÑA.- Rúbric?. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-08~20 
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· 25 de Agosto de 1997. PERIODICO OFICIAL 27 

JUZGADO C.UARTO DE LO CIVIL 

·PACHÚCA, HGO. 

REMATE 

En los autos del ·Juicio Especial Hipotecario, prom-ovido por- Lic. 
Hiovanis· GdnzáJez Moedano, en contra de José Luis Quezada Ro­
dríguez y Ana Ma. Concepción _Sánchez Hernández, expediente nú­
mero 743/94, en el Juzgado Cuarto de lo Civil d.e este Distrito 
Judicial. ' · 

Se dictó un auto de fecha 11 once.de julio de 1997 mil novecientos 
noventa y_ siete. 

_Visto lo solicitado y.con fundamento en lo dispuesto por el a_rtículo 
570 del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 1.- En virtud 
de no habercómpaíecido postor alguno a la.presente almoneda, se 
señalan de_ nueva cuenta las· 10:00 .horas del día 5 cinco de 
septiembre del añ_o en Curso, para que tenga verificativo la:SegUnda 
Almoneda de Remate dentro del presente Juició, decretándose-en 
pública sÚbasta la venta del bien inmueble embargado a la parte 
C:temandada y cuya descripción obr~ en autos. 

11.- Será postura legal la que ccipra de contad.o las dos terceras 
partes de 1.a canÍidad de $499,218.0b (CUATROCIENTOS NOVEN­
TA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 
M.N.),·valor pericial estimado en autos, cori.rebaja del 2Q0/o. veinte 
Por. ciento de la tasación. 

111.- Püblíquense _los edictos corrf?_spoíldienteS por 9os veCes de 
7 en 7 días en el Periódico Oficial del Estado, Sol de Hidalgo y table­
ros notificador~s de este H. ·Juzgado. · 

IV.-Tomando en consideración que el bif?n mcitivo_de la alrnoheda 
seenCuenfra'fuera d.eestajurisdicción, gírese atento exhorto con IOs 
insertos necesarios- al C. Juez de Primera Instancia .del Distrito 
JudiCial de Tizayuca, Hgo., paia que en auxilio de las labores de.este 
H. ·Juzgad.o faculte. a ·quien corresponda publique los ediCtos orde­
nados en los lugares de costumbre y en los tableros notific;3dores 
de este H.,Juzgado. ' 

V.- Notifiquese:y cúmplase. Datos de los inmuebles ot_orgadós en 
garantía hipotecaria. 

1).- UN PREDIO URBANO, denominado El Magueyal, ubicado en 
el puebl9-de Huiti:ila·MUnicipio de Tizayuca, HQo.,-con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte.- 32.00 mis. con Camino; Al Sur.-
32.00 mis. con Juan Pérez Morales; Al Oriente.- 24:00 mts. con 
Calle y Al Poniente.- 24.00 mts. con Maria del Carmen Pérez 
Morales. 2).- DOS PREDIOS URBANOS ubicados enel pueblo de 
Huitzila, Municfpio de Tizayuca, Hgo., con las sigüientes medidaS· 
Y. colindancias: PRIMER PREDIO: Al Norte .• 32:00 mts. con Juan 
Pérez Morales; Al Sur.- 35.20 ·mts. con Jbsé Pérez San9oval; Al 
Orienle.-15.60 mis. con Calle y Al Poniente.-15.60 mts. con Maria 
del Carmen Pérez Morales; SEGUNDO PREDIO: A! Norte .. , 32.00 
mts. con Carmen Morates Ordoñez; Al Sur.- 35.20 .mts.- con J6sé 
Pérez Sandoval; Al Oriente.- 24.00 mts. cOn María de1 -Carmen- -
Pérez Moraies y Al Ponie-nte.- 24.00 mts. con María_ del Carmen 
Pérez Morales. LOTES NUMEROS 17 Y 18 del Fraccionamiento 
denominado lnmobiiiariá Fraccionamientci de Tizayuca So_ciedad 
Anónima, cuyas medidas_y colindancias_ so·n las siguientes.- LOTE 
17; Al Norte.- 10.00mts. con Calle 5 de Mayo; Al Súr.-10.00 mis. 

-con Lote número 7; Al'Oriente .. -21.32 mts. con Lote número 18.y 
Al Poniente.- 21.57 mis, con Lote número 16. LOTE 18; Al Norte.-
10.00 mis. linda con.Calle 5 de Mayo; AISur.-10.00 mts. linda con 
Lote6; Al briente.-21.07 mis. con Lotes 1, 2 y3 y Al Paniente.-21.32 
mts. con Lote 17. 

2 . 1 

Pachuca,Hgo., agosto 7 de. 1997., LA C. ACTUARIO .• LIC. 
EMMA GABRIELA ESCORZA RODRIGUEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechós Enterados. 97-08_-18 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

-En -_el_ Juicio Sumarici. Civil, pro~ovido- por Lic. Jaime Méndez 
Gómez, en contradeAntonio.Riv.era-Juárez y Otro, expediente número 
146/92, por él cobro de pesos y otras prestaciories se s~ñalaron las 
11:00 once horas del día 10 diez de octubre del año en curso, para 
la celebración Tercera Almoneda de .Remate de la Casa Duplex, 
ubicada en la planta baja d_el Lote 84 de la Manzana. 7, del 
Fraccionainiento Fuentes del Valle del Municipio de Tultitlán, DistritO 
Judici,al de Cuautitlán Estado de México. · 

Será postUra legal la-que cubra de contQdo el 10°/o diez poí ciento 
de la cantidad $168,000.00 (CJENTO SESENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 MN), la cual sirvió de base para la Segunda Almoneda. 

Publíquense ló~ edictos correspor:idientes por dos._ veces 
consecutiv·as de 7 siete· en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado,EI Sol de Tulancingo y El Sol de Toluca en el Estado de México, 
así ·como en -los lugares -públic_os de ·Costumbre. 

2.-1 

Tulancingo, Hgo., agosto de 1997.' C. ACTUARIO.-LIC. MARI CELA 
$OSA OCAÑA- Rúbrica. . 

Administración de Rentas-. Dérechos Enterados: .. 97-08-18 

,JUZGADO MIXTO ÓE PRIMERA INSTANCIA 

. JACALA, HGO. 

EDICTO 

Se hace dE!I conocimientO a los Interesados en la Sucesión de Alí­
o·. Martínez Cisneros,·donde quiera que se encuentren, que en este 
Juzgad.O Mixto de Primera Instancia del Dlstrito Judicial _de Jacala de 
Ledesma, ,Hidalgo, la C. Georgina María· de Jesús Herrera Martínez, 
promueve. Juicio Sucesorio lntestamentario, a bienes de la citada 
F1ilada:-, en e1 expediente n·úmero 05_1 /993. -

Publíquese edicto por dos veces consecutivas en el _·Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, a fin de que los posibles interesados, 
comparezean a dicho Juzgado para_ hacer valer sus derechos 
hereditarios, en un término de 40 cuarenta-días a- partir de la última 
publicación. 

2 -1 

Jacala, Hgo., agosto de 1997.- EL C. BECRETARIO.- LIC. 
ENRIQUE CERRITOS HERNANDEZ.- Rúbrica. 

' ' ' 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 97- 08 '19 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Sesesorio lntestamentario,· expedierite número 
284197, promovido por la C. Concepción Hernández .García, a 
bien.es de la C. María García Serlial se dictó un auto de_ fecha 18 de 
julio del arl.9.en curso, en el cu~J s~-manda fijar-avisos_en los sitios 
públicos de costumbre del lugar de la tramitación de Juicio,. así 
como en los lugares de fallecimiento y orígen de la autora de la 
sucesión, pnunciando su muerte sin testar, asirriismo se hace saber 
qu_e la promovente·Conceptión Hernández .Gaícía fué sqbrina de la 
autora-de la sucesión, para que la persona q1,.Je Crea tener mejor o 
igual perecho para heredar comparezca en el local de este H. 
Juzgado· a reclamarla dentro. del término de 40 cuarenta- días, 
debiénd6se insertar los edictos dos veces consecutivas en eJ 
Periódico Oficial del Estadoy El Sol de Hidalgo, regional. 

2-1 

Tüla de Allende, Hgo., a 14 de agosfo de 1997.-.LA C. ACTUA­
RIO.- LIC. BLANCA R. MONROY SANCHEZ.- Rúbrica. 

Administr.ación d~ Re·nt9s. O'erechos Enterados. 97-08.-15. 
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28 PERIODICO OFICIAL 25 de Agosto de 1997. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

.PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Que- en los autos del -Juicio Ejecutivo M_ercantil, promovid6-por 
Aarón Samperio 'Juárez en contra _de Rosa lsela Mendoza Jbáñez y 
Francisco Rojas M., expediente númerd 473/95, la C. Juez Quinto de 
lo Civif de este DiStrito Judicial de Pachuca de Soto, Hgo., dictó sen­
tencia de Remate, cuyos puntos resolutivos son: 

PRIMERO: La suscrita Juez ha sido y es competente para conocer 
y resolver sobre el, presente Juicio. 

SEGUNDO: Procedió la vía eje~utiva mercantil intentada. 

TERCERO: El actor probó su·acción y la demandada no opuso 
excepciones. 

CUARTO: En consecuencia-del punto.que antecede, se conde_na a 
Rosa lsela Mendoza lbáñez y Francisco Rojas M., a pagar en uri t6r­
miilo_de 5 cinco días a la parte actora, a partir de que cause ejecutoria 
la presente resolución, la cantidad de $18,7ÓO.OO (DIECIOCHO MIL 
SETECIENTOS PESOS00/100 M.N.), por concepto de suerte prin­
cipal,_ así como el pago de intereses moratorios_ pactados-, gastos y 
costas del Juiclo previa su regulación en autos. Por encontrarse 
reunidos los extremo$ previstos por el artíCulo 1084 Fracción 111, del 

- Código-de Comercio, de no verificarse el pago en los términos orde­
nados, pi:océda_se_ attrance y remate de los bienes embargados y con 
su producto páguese al actor. 

QUINTO: En términos del artículo 627 del Código de-_Procedimíen­
tos Civiles aplicado suplétoriamente al Código de ,Comercio, además 

-de notificarse los puntos reSolutivos de la presente sentencia, en la 
manera prevenida en elarticulo 625. del Código citado, publiquense 
dos veces consecutivas· en el Periódico Oficial del Estad0. 

SEXTO: Notifíquese y cúmplase. 

Así, definitivamente lo resolvió y firma la C. Lic. Ma. del.Rosari9 Sa­
linas Chávez, Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial que actúa 
con Secretario Líe. Dolores Puebla_ Ramírez,, qué dá fé. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. - 2 - 1 

Pachuca, Hgo., 11 de agosto de 1997.-C. ACTUARIO.-LIC LUZ 
VERONICA SAMPERIO RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos-Enterados. 97-08-20 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro def Juicio Ordinario ·Civil, promovido por José Aiberto Ro­
tjríguez Calderón en co-ntra de CarmenAlarcón Samperio, expediente 
número 942/93. _ 

Se convoca a postores para la Primera Almoneda de Remate, 
misma que tendrá verifrcativo en el local de este H. Juzgado a las 
1 j :30 once treinta horas del día_ 18 dieciocho de septiembre del año 
en curso. 

Se decreta-de nueva cuenta en pública subasta la venta del"bien 
inmueble dado en garantía dentro del presente juicio, consistente en· 
uh predio urbaiio con construcción ubtC.ado en retorno Arcos de Xa­
lapa número} 17, Fraccionamiento-Los Arcos dé esta Ciudad, cuyas 
medidas y colindancias obran en autos. 

Será postura legal la que cUbra de contado las d_os terceras partes 
de la cantidad de$84,000.00 (OCHENTA Y CUATRO MILPESOS.001 
100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes, por dos veces de siete 
en siete días, en el Periódicci Oficial del Estado, diario Sol de Hidalgo, 
lugares públicos de costumbre y lugar de ubicación de inmuebles y 
acreedores del mismo. -

2-1 

Pachuca, Hgo., agosto de 1997.-EL C. ACTUARIO.-LIC. EDGAR 
OCTAVIO ANAYA PICASSO.-Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-08-20 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE 

REMATE 

LIC .. MIGUEL ANGEL DELGADILLO RESENDIZ representante le­
gal de BANCO UNION, S.A., Institución de Banca MQltiple antes Ban­
co BCH, S.A.; p_romueve __ Juicio Ejecutivo Mercañtil en_contra deAgus­
tin Montiel López y Patricia Rodríguez Maldonado de Montiel expe­
diente número 16/95. Se convocan postores para la Prirriera Almo­
neda -de Remate de loS bienes d_escritos y deslindados en diligencia 
de fecha 1 dé febrero de 1994 consistentes en: 1o.- El Rancho San 
Agustín ubicado en Azoyatla Municipio de Pachuquilla,Hídalgo y 2o.­
-Predio urbano con construcción ubicado en la Calle de Agueda .en el 
Lote de la Manzana 11, en la Primera Etapa del Fraccibnamiento de 
la Soledad en. el Municipio de Miner.al de la Reforma, Hidalgo, que 
tendrá verificativo a la• 10:00 horas del dia 26 de septiembre del año 
en curso. 

Será postura lega·11a que _cubra de contado las dos terceras partes 
de $1'814,323.00 (L,IN MILLO~ OCHOCIENTOS CATORCE MIL 
TRESCIENTOS VEINTITRESPESOS 001100 M.N.) y $669.0Q0.00 

. (SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE-MIL PESOS 001100 M.N.), va­
lor pericial estimado en autos de ambos predios. 

Publiquense edictos pOrtres veces consecutivas dentro de 9 nueve 
días en el Periódico Oficlal d_el Estado, diario El Sol de HidalgO, luga­
res públicos de costumbre, tablero notificador y lugar .de la ubicaclón 
del inmueble. 

3-1 
Atotonilco el Grande, Hgo., 8 de agosto de 1997.-EL C. ACTUA­

RIO.-LIC. ELIZABETH CRUZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

AdminiStración de Rentas:· Derechos Ente.radas. 97 -08-20 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por Banco Na-­
cional -de fv1éxico, S.A., en .contra de Miguel Angel López Velázqu~z 
exPediente número 104/94: en el que se dictó .una resolución con 
fecha.21 veintiuno de rilayo del año en curso, en la que se ordenó pu­
blicar los pilntos resolutivos de dicha sentencia, los ql!~ a la letra di­
cen: 

La suscrita Jue.Z ha sido y es competente para conocer y_resolV-er 
del presente J_uiciO. 

Ha sido procedente la vía ~special hipotecaria intentada. 

El aCtorProbó los hechos constitutivos de su acción y el de'mandado 
no se excepcionó, siguiéndose este Juicio en su rebeldía. 

En cÜnsecuencia, se condena al C. Miguel Angel López ve1-ázquez, 
para que dentro del término de 5 cinco días contados a partir de que 
ca_µse ejecutoria la presente resolució_n p_~gué al actor, la cantidaP de 
$88,830.73 (OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
f>ESOS 7311 DO M.N.), por concepto de capital total derivado del con­
trato base de la acción, más intereses moratorias pactados, gastos·· 
y costas del Juicio, previa su regulación correspondiente en autos, ba­
jo apercibimiento que de nO hacerlo, se hará trance y remate del bien 

- hipotecado y con su producto s,e pagará al ac~or. 

Se ordena publicar por medio de edictos, lós puntos resolutivos de 
esta resolución, por dos veces consecutivas en el diario Sol de Hidalgo 
y en el P_eriódico Oficia_I del Estado · 

2 - 1 

Pachuca, Hgo., agosto de 1997.-EL' C. ACTUARIO.-LIC. EDGAR 
OCTAVIO ANAYA PICASSO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos -Enterados. 97-08-20 
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